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INVITACIÓN PÚBLICA No. MC-407-CENACEDUCACIÓN-2025 
 
ANEXO A LA INVITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-
407-CENACEDUCACIÓN-2025 CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA LA 
BIBLIOTECA DE LA ESCUELA LOGÍSTICA Y ESCUELA DE INTELIGENCIA Y CONTRA 
INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO NACIONAL DURANTE LA VIGENCIA 2025.” 
 
(VALOR QUE NO EXCEDE EL 10% DE LA MENOR CUANTÍA -Art 2.2.1.2.1.5.2 DEL DECRETO 1082 
DE 2015) De conformidad con lo establecido en el artículo 2 numeral 5 de Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, y teniendo en 
cuenta que la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN 
requiere celebrar un contrato para la ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA LA BIBLIOTECA DE LA 
ESCUELA LOGÍSTICA Y ESCUELA DE INTELIGENCIA Y CONTRA INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO 
NACIONAL DURANTE LA VIGENCIA 2025., se convoca a los interesados a presentar ofertas de 
acuerdo con las condiciones establecidas en la presente invitación pública. 
 

CAPÍTULO I 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación está conformado 
por la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020, Ley 1882 de 2018 
y en especial por el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, las normas orgánicas de presupuesto, las 
disposiciones cambiarias y las demás normas concordantes que rijan o lleguen a regir los aspectos del 
presente proceso de selección. 
 
Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial asignado para este proceso no supera el 10% de la menor 
cuantía de la Entidad, el mismo se enmarca en las estipulaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con el numeral 5 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, Numeral modificado por el artículo 
30 de la Ley 2069 de 2020 el cual establece las modalidades de selección y la procedencia de cada una 
de ellas, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2  y siguientes  del Decreto 1082  
de  2015, el cual regula el procedimiento para la modalidad de Selección de Mínima Cuantía 
 
La presente modalidad de selección se aplica teniendo en cuenta que el objeto de la contratación no 
corresponde a ningún otro procedimiento contractual, atendiendo a la regla general señalada por la ley, 
garantizando la libre concurrencia y transparencia en desarrollo de todas y cada una de las actividades 
que se realicen para terminar con éxito el presente proceso. 
 
Así las cosas, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA 
consagrado en el numeral 5 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, Numeral modificado por el artículo 
30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015. 
 

“(…) 5. Contratación mínima cuantía. <Numeral modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 
2020. El nuevo texto es el siguiente:> La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de 
la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad 
con las siguientes reglas 
 

a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se 
señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las 
condiciones técnicas exigidas; 
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b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día 
hábil. 

c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta 
con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 

d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el 
contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

 
PARÁGRAFO 1o. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la 
posibilidad que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones a Mlpymes o 
establecimientos que correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento que para el 
efecto expida el Gobierno Nacional. 
 

PARÁGRAFO 2o. La contratación a que se refiere el presente artículo se realizará 
exclusivamente con las reglas en él contempladas y en su reglamentación. En particular no 
se aplicará lo previsto en la Ley 816 de 2003. (…)” (Sic) 
 

MODALIDAD DE CONTRATACION APLICA 

LICITACION PÚBLICA  

SELECCIÓN ABREVIADA  

MÍNIMA CUANTÍA X 

CONCURSO DE MERITOS  

CONTRATACIÓN DIRECTA  

 
 
1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA. 
 
1.1 OBJETO 
 
“ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA LA BIBLIOTECA DE LA ESCUELA LOGÍSTICA Y ESCUELA DE 
INTELIGENCIA Y CONTRA INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO NACIONAL DURANTE LA VIGENCIA 
2025.” 
 
1.2 PRESUPUESTO ASIGNADO MEDIANTE CDP 

 
El presupuesto asignado para la ejecución del presente proceso es de DIECISEIS MILLONES DE 
PESOS ($16.000.000,00) M/CTE INCLUIDO IVA (SI APLICA) Y DEMÁS GRAVÁMENES, respaldados 
bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 16925 de fecha 7 de marzo de 2025, expedido 
por el jefe de Presupuesto de La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
EDUCACIÓN, bajo el rubro presupuestal A-02-02-01-003-02 PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS 
DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS SIMILARES, recurso 16 SSF., así: 
 
DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO POR UNIDAD BENEFICIARIA 
 

RECURSO 
ARTICULO 

PRESUPUESTAL  
(SIIF NACIÓN) 

DESCRIPCIÓN 
DEL RUBRO  

UNIDAD 
BENEFICIADA 

VALOR POR ARTÍCULO 
PRESUPUESTAL 

REC16 A-02-02-01-003-02  

PASTA O 
PULPA, PAPEL 
Y PRODUCTOS 

DE PAPEL; 
IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS 
SIMILARES 

ESLOG  $                           4.000.000,00 
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RECURSO 
ARTICULO 

PRESUPUESTAL  
(SIIF NACIÓN) 

DESCRIPCIÓN 
DEL RUBRO  

UNIDAD 
BENEFICIADA 

VALOR POR ARTÍCULO 
PRESUPUESTAL 

REC16 A-02-02-01-003-02  

PASTA O 
PULPA, PAPEL 
Y PRODUCTOS 

DE PAPEL; 
IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS 
SIMILARES 

ESICI  $                           12.000.000,00 

TOTAL     $                          16.000.000,00 

 

 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NO. 16925 DE FECHA 7 DE MARZO DE 
2025       
                                                                              

 
ANALISIS TRIBUTARIO 
 
En materia tributaria, resulta pertinente precisar que la comercialización de libros en Colombia se 
encuentra amparada por la exención consagrada en el artículo 478 del Estatuto Tributario y en la Ley 98 
de 1993 –Ley del Libro–, la cual establece que los libros, en formato impreso o digital, de carácter 
científico y/o cultural, están exentos del Impuesto sobre las Ventas (IVA). Lo anterior implica que, para 
efectos del presente proceso, el valor de la oferta no debe contemplar este gravamen en el precio de los 
ejemplares objeto de adquisición, sin perjuicio de que los servicios intermedios de impresión, 
encuadernación u otros procesos industriales sí se encuentren gravados con el impuesto. En 
consecuencia, la exención del IVA aplica de manera exclusiva al bien final —el libro en sí mismo—, 
garantizando con ello el cumplimiento de la normativa tributaria vigente y la adecuada estructuración 
económica del contrato. 
 
 
1.2.1 CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS 
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En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se convoca a las Veedurías Ciudadanas, 
establecidas de conformidad con la ley, a realizar el control social al presente proceso de contratación 
para lo cual se les invita a consultar los documentos del proceso en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co, a realizar las recomendaciones que 
consideren convenientes y a intervenir en las audiencias que puedan realizarse dentro del mismo 
proceso, en concordancia con las funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas 
establecidas en el artículo 15 de la Ley 850 de 2003. 
 
1.2.3 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
 
De conformidad con el numeral 3, 4 y el Parágrafo del artículo 2.2.1.2.1.5.2 “Procedimiento para la 
contratación de mínima cuantía”, modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, las siguientes 
reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía 
de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 
 

“(…) 3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se 
informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la 
Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del 
presente artículo, dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las 
solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas.  
 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro 
del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta 
el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día 
hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este 
numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el 
cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP 
precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro 
interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán 
presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se 
informe si el proceso se limita o no a Mipyme 
 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en 
estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 
2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las 
solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. 
Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las 
limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional. 
(…)” (Sic) (Subrayado fuera del texto) 

 
De acuerdo a lo anterior y lo previsto en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, si el 
presente proceso de contratación es inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 125.000,00), liquidados con base en la tasa de cambio que para el efecto determina el 
ministerio de Comercio, Industria y Turismo, así:  
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Teniendo en cuenta lo previamente expuesto, se logra evidenciar que el presupuesto oficial asignado 
para el presente proceso de contratación es por el valor de DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
($16.000.000,00) M/CTE INCLUIDO IVA (SI APLICA) Y DEMÁS GRAVÁMENES, así las cosas, es 
viable la limitación de Mipymes nacionales colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos. 
 

1. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) 
día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

2. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

3. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
MiPymes, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 
 

CONFORME A LO ANTERIOR, SE PROCEDE A PLASMAR LOS REQUISITOS QUE DEBERÁ TENER 
EN CUENTA PARA ACREDITAR LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA PARTICIPAR EN 
CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYMES, ASÍ:  
 

“(…) ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas, 
decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021.   La Mipyme colombianas 
deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 
PARÁGRAFO  1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 
PARÁGRAFO  2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 
según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo 
para solicitar la convocatoria limitada. 
PARÁGRAFO  3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 
PARÁGRAFO  4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres 
en el sistema de compras públicas (…)" (Sic) (subrayado por fuera del texto) 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONVOCATORIA LIMITADA: El MDN-EJÉRCITO NACIONAL- 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN expedirá un Aviso de 
Limitación o No Limitación a Mipyme, cuando aplique, indicando si en el proceso sólo podrán presentar 
oferta quienes ostenten la calidad de MIPYME COLOMBIANAS. 
 
Las MIPYME que participen en la convocatoria limitada deben garantizar la satisfacción de las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas requeridas en la contratación y cuyo objeto social les 
permita ejecutar la Aceptación de Oferta a suscribir. 
 
1.3 DESCRIPCION DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
1.3.1 NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ITEMS DE OFERTA OBLIGATORIA 
 

Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

A ESLOG 

1 

TITULO:  Gestión de la cadena de suministro. 
Planeación, operación y proyecto                   

Autor: Moncada, C el libro Edición:2025 
EDITORIAL: Ediciones de la U 

ISBN:9789587927924 

UN 

3 

TITULO: Visiones del desarrollo sostenible  
AUTOR: Ciro Alfonso Serna Mendoza                 

Edición: 2016     
Editorial: Ediciones de la U  
ISBN:    9789587627381 

UN 

4 

TITULO: Logística , Urbana ciudad en la 
cadena de suministro 1ED.  

AUTOR: Ragàs                                   
Edition: 2024     

Editorial: ALPHA EDITORIAL S.A     
ISBN:        9789587789744 

UN 

5 

TITULO: cómo gestionar la cadena de 
suministro, fundamentos, practica y 

aplicaciones en la vida real 1ED  
AUTOR: Weenk                                  

Edición: 2023    
Editorial: ALPHA EDITORIAL S.A     

ISBN:    9789587789263 

UN 

7 

TITULO:  
Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública 

Gestión, Administración Sanitaria y 
Educación para la Salud.  

AUTOR: Jesús Seco Calvo, Natalia Burgos   
Edición: 2022     

Editorial: Medica Panamericana  
ISBN:    9788491108030 

UN 

8 

TITULO:  
Gestión de inventarios, métodos cuantitativos 

1ED  
AUTOR: Espejo                           

Edición: 2022     Editorial: ALPHA 

UN 
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EDITORIAL S.A  
ISBN:  9789587788389 

9 

TITULO:  
Logística Inbound - Outbound- Obra 

Completa  
AUTOR: Mauleón Torres, Mikel   

Edición: 2021       
Editorial: Diaz de Santos  
ISBN:   9788490523124 

UN 

10 

TITULO:  
Logística Inbound - Tomo I  

AUTOR: Mauleón Torres, Mikel 
Edición: 2021       

Editorial: Diaz de Santos  
ISBN:   9788490523100 

UN 

12 

TITULO: Logística intermodal  
AUTOR:  Eslava, A.              

Edición: Ediciones de la U                       
Editorial: Ediciones de la U     

ISBN:   9789587922905 

UN 

14 

TITULO: Logística contable. Claves para las 
finanzas en la cadena de suministro  

AUTOR:   Silvera, R.             
Edition:    2020                                  

Editorial:  Ediciones de la U     
ISBN:     9789587922189 

UN 

15 

TITULO: Los principales contratos  
civiles y su paralelo con los comerciales 
AUTOR:    Bonivento Fernández, José 

Alejandro  
Edición:  2024                                           

Editorial:   Temis  
ISBN:      9788410713895 

UN 

16 

TITULO: Costos en la logística de centros de 
distribución. Clave para el transporte y 

distribución de las cargas 
AUTOR:    Silvera, R.   

Edition:   2019                                           
Editorial:  Ediciones de la U      
ISBN:      9789587920642 

UN 

17 

TITULO: Logística del transporte de 
mercancías en contenedores marítimos  

AUTOR:  Eslava, A.     
Edition:   2019                                          

Editorial:      Ediciones de la U           
ISBN:9789587629927 

UN 

18 

TITULO: Gestión del servicio humanizado en 
salud con visión multivariable y guías de 

mejoramiento. 2da edición  
AUTOR:    Martínez, R.   

Edition:                                              
Editorial:                  

ISBN:9789587920260 

UN 
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19 

TITULO: Operaciones auxiliares de 
almacenaje  

AUTOR:     Centro de Estudios Adams  
Edición:      2019 

Editorial:     Ediciones de la U           
ISBN:    9789587628692 

UN 

20 

TITULO: El juego Infinito  
AUTOR: Simon Sinek      

Edición:   2020 E 
Editorial: Empresa Activa      
ISBN:    9786289564792 

UN 

23 

TITULO: Estrategia Competitiva 
AUTOR:   Michael E. Porter 

Edición:    2015  
Editorial:     Piramide    

ISBN:978-8436823387 

UN 

24 

TITULO: Garantía de calidad en salud. Cómo 
organizar una empresa del sector salud. 3ra 

Edición. 
AUTOR:   Isaza, A. 

Edición:   2018 
Editorial:    Ediciones de la U           

ISBN:9789587627442 

UN 

25 

TITULO: PHTLS SOPORTE VITAL DE 
TRAUMA HOSPITALARIO . 

AUTOR:  NAEMT 
Edición:   DECIMA 

Editorial:  JONES Y BARTLET  
ISBN:9781284291216 

UN 

27 

TITULO:TECC ATENCIÓN TÁCTICA DE 
VICTIMAS DE EMERGENCIA 

AUTOR:  NAEMT 
Edición:     2021E 

Editorial:  JONES Y BARTLET  
ISBN: 9781284206784 

UN 

B ESICI 

16 

Título: RESPONSABILIDAD Y PROTECCION 
DEL AMBIENTE  

AUTOR: Briceno Andrés  
EDITORIAL: Siglo Del Hombre  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9789587727456  
 Número de páginas: 

UN 

17 

Título: Habilidades Sociales y Dominio de la 
Comunicación  

AUTOR: Stewart Hunter  
EDITORIAL: Devon House Press  

AÑO EDICIÓN: 2021  
ISBN: 9781801342445  

Número de páginas: 208 

UN 

19 
Título: Archivística: Gestión de Documentos y 

Administración de Archivos  
AUTOR: José Ramón Cruz Mundet  

UN 
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EDITORIAL: Alianza Editorial  
AÑO EDICIÓN: 2019  

ISBN: 9788491817246  
Número de páginas: 400 

21 

Título: La Batalla del Futuro  
AUTOR: Salvatto, Mateo / Salvatto, Augusto  

EDITORIAL: Lea  
AÑO EDICIÓN: 2021  

ISBN: 9789877187045  
Número de páginas:  224 

UN 

22 

Título: La Guerra Futura   
AUTOR: Lawrence Freedman  
EDITORIAL: Grupo Planeta  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9789584280046  

Número de páginas: 585 

UN 

26 

Título: Sistema de Gestión de Riesgos y 
Seguridad ISO 27001  

AUTOR: José Luis Carrillo   
EDITORIAL: Ediciones de la U  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788492735877  
Número de páginas: 

UN 

30 

Título: Técnicas de Análisis en Inteligencia 
Estratégica  

AUTOR: Juan Pablo Somiedo García      
EDITORIAL: Spanish Edition   

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9781695570405  
Número de páginas: 

UN 

32 

Título: Geopolítica: La Larga Historia del 
Presente  

AUTOR: Yves Lacoste  
EDITORIAL: Sintesis  
AÑO EDICIÓN: 2009  
ISBN: 8497566467   

Isbn13  9788497566469  
 Número de páginas: 336 

UN 

34 

Título: 2030. Cómo las Tendencias más 
Populares de hoy Darán Forma a un Nuevo 

Mundo  
AUTOR: , Mauro F. Guillen  

EDITORIAL: OCEAÑO  
AÑO EDICIÓN: 2021  

ISBN: 9786075573366  
Número de páginas: 356 

UN 

35 

Título: La Ecuación de la Guerra (Col. 
Montesinos)  

AUTOR: Federico Aznar Fernández-
Montesinos.  

EDITORIAL: MONTESINOS  
AÑO EDICIÓN: 2013  
ISBN: 8492616954   

UN 
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Isbn13  9788492616954 
Número de páginas: 448 

38 

Título: Liderazgo: Seis Estudios Sobre 
Estrategia Mundial  

AUTOR: Henry Kissinger  
EDITORIAL: DEBATE  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788418967283  
Número de páginas: 

UN 

40 

Título: Unrestricted Warfare: China&#39; S 
Master Plan to Destroy America (libro en 

Inglés)  
AUTOR: Qiao Liang; Wang Xiangsui  

EDITORIAL: Albatross Publishers  
AÑO EDICIÓN: 2020  

ISBN: 9781946963406  
Número de páginas:  206 

UN 

41 

Titulo: Resistance Operating Concept (ROC)  
AUTOR: Otto C. Fiala  

EDITORIAL: Independently published  
AÑO EDICIÓN: 2020  

ISBN: 979-8648071827  
Número de páginas:  284 

UN 

42 

Titulo: SOE Manual: How to be an Agent in 
Occupied Europe  

AUTOR: Special Operations Executive  
EDITORIAL: William Collins  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9780008103613  
Número de páginas: 

UN 

43 

Título: The secret agents pocket manual  
AUTOR: Stephen Bull  

EDITORIAL: Osprey Pub Inc  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9781472833280  
Número de páginas:  160 

UN 

45 

Titulo: Llamada para el muerto (Agente 
Smiley 1)  

AUTOR: John Le Carr y Eacute  
EDITORIAL:  Planeta  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788408171553  

Número de páginas:  208 

UN 

46 

Título: Invisible Armies: An Epic History of 
Guerrilla Warfare from Ancient Times to the 

Present  
AUTOR: Max Boot  

EDITORIAL:  Planeta  
AÑO EDICIÓN: 2013  

ISBN: 9780871406880  
Número de páginas:  784 

UN 

48 
Título: La Guerra de Ucrania: Los 100 días 

que cambiaron Europa.  
UN 
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AUTOR: Guillem Colom Piella  
EDITORIAL:  La Catarata (Asociacion Los 

Libros De La Catarata)  
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788413525334 

54 

Título: Instrumentos y regimenes de 
Cooperacion Internacional.  

AUTOR: Fernando M. Mariño Menendez.  
EDITORIAL:   TROTTA.  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN:9788498793567 

UN 

55 

Título: Inteligencia Estratégica Del Futuro  
AUTOR: Maria Dolores Ordoñez  

EDITORIAL:   Siglo del Hombre Editores.  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788413815381 

UN 

57 

Título: Habitos Atomicos Edición Especial. 
AUTOR: James Clear 

EDITORIAL:   Planeta Publishing Corporation 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788411191159 

UN 

58 

Título: Liderazgo El Poder De La Inteligencia 
Emocional  

AUTOR: Daniel Goleman  
EDITORIAL:  Penguin Random House Grupo 

Editorial España  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788490194324 

UN 

61 

Título: Habilidades Directivas  
AUTOR: Madrigal Bertha  
EDITORIAL: Mcgraw Hill   

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9781456257484 

UN 

65 

Título: La Venganza de la Geografia   
AUTOR:  Robert D. Kaplan  
EDITORIAL:   Rba Libros  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788490567906 

UN 

67 

Título: Inteligencia Artificial  
AUTOR: Melanie Mitchel  

EDITORIAL:   Capitán Swing Libros  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788412779875 

UN 

68 

Título: Mejora Tu Cerebro Cada Dia  
AUTOR: Daniel G Amen  

EDITORIAL:   Reverte-Management  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN:  9788412779875 

UN 

70 

Título:El Mundo Segun China   
AUTOR: Elizabeth C Economy  

EDITORIAL:   LA ESFERA DE LOS LIBROS, 
S.L.  

UN 
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AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413845173 

72 

Título: EL ALMA DE LA VICTORIA: 
ESTUDIOS SOBRE INTELIGENCIA 
ESTRATEGICA FLASCO Ecuador  

AUTOR:Diego Navarro  
EDITORIAL:   FLASCO Ecuador  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN:  9788492751044 

UN 

74 

Título: CYBERCEO. UNA VISION 
ESTRATEGICA DE CIBERSEGURIDAD  

AUTOR: FACUNDO MAURICIO  
EDITORIAL:   Marcombo  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788426735713 

UN 

75 

Título: LA INTELIGENCIA COMPETITIVA  
AUTOR: MONTSERRAT GARCIA ALSINA y 

EVA ORTOLL ESPINET 
EDITORIAL:Editorial UOC, S.L.     

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788497046909 

UN 

77 

Título: EL DOMINIO MUNDIAL: UNA GUIA 
VISUAL DEL PODER.  
AUTOR: Pedro BAÑOs  

EDITORIAL:  Grupo Planeta  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788434429253 

UN 

78 

Título: INTELIGENCIA DIRECTIVA  
AUTOR: JAUME LLOPIS CASELLAS  

EDITORIAL:   ICG Marge, SL  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788419109903 

UN 

81 

Título: ESPÍAS EN LA GUERRA CIVIL 
ESPAÑOLA  

AUTOR: José Luis Hernández Garvi  
EDITORIAL:   Marcial Pons Ediciones de 

Historia, S.A.  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788419878441 

UN 

85 

Título: LA UNION EUROPEA COMO PODER 
GLOBAL  

AUTOR: MIGUEL ANGEL BENEDICTO 
SOLSONA  

EDITORIAL:   Tirant Humanidades  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788419632739 

UN 

93 

Título: FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS DE 
POLIGRAFÍA  

AUTOR: CARLOS MONGE  
EDITORIAL:     

AÑO EDICIÓN:    
(Spanish Edition) 

ISBN: 

UN 

mailto:cenacedu@ejercito.mil.co


CONTINUACIÓN DEL ANEXO A LA INVITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-
407-CENACEDUCACIÓN-2025 CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA LA BIBLIOTECA DE LA ESCUELA 
LOGÍSTICA Y ESCUELA DE INTELIGENCIA Y CONTRA INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO NACIONAL DURANTE LA VIGENCIA 
2025.” 

  

Calle 102 #7-80 cantón norte - Bogotá - Cundinamarca. 
cenacedu@ejercito.mil.co  

Página  13  de  85 

97 

Título: Una breve historia de las redes de 
información desde la Edad de Piedra hasta la 

IA  
AUTOR: Yuval Noah Harari   

EDITORIAL: DEBATE  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 

UN 

 

ITEMS OPCIONALES DE COMPRA 
 

Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

A ESLOG 

2 

TITULO: Industria y Logística 4,0 
AUTOR: Mora, L                                       

Edición: 2024   Editorial Ediciones de la U  
ISBN:  9789587926514 

UN 

6 

TITULO: Logística 5.0: Transporta tu logística 
al mundo digital  

AUTOR: Juan Antonio Marco                               
Edición: 2021         

Editorial: Lid Editorial  
 ISBN: 978-8418757037 

UN 

11 

TITULO: Logística 2100. Gestión y 
operaciones en la cadena de suministro 

AUTOR:   Silvera, R.              
Edition:     2021                                 

Editorial:      Ediciones de la U    
ISBN:      9789587922639 

UN 

21 

TITULO: Los cuatro acuerdos  
AUTOR:    Miguel Ruiz    

Edición:     Ultima edición   
Editorial:     Urano        

ISBN:9786289565263 

UN 

22 

TITULO: El hombre más rico de babilonia  
AUTOR:   George S. Clason    

Edición:   2016   
Editorial:   paidos    

ISBN: 978-1533622211 

UN 

28 

TITULO: Emergencias Médicas 
AUTOR:Alfredo L. Barrera, Federico P. P. 

Rubio                  
Edicion:2020                                   

Editorial:    El Manual Moderno       
ISBN: 978-1723917820 

UN 

B ESICI 

1 

Titulo: LAS 6 CLASES DE SEGURIDAD 
QUE FORMAN LA SEGURIDAD INTEGRAL 

AUTOR: IBSEN OCHOA FRANCO 
EDITORIAL: MUNDO DEL LIBRO DE 

EDITORES 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9789584902665 
Número de páginas; 368 

UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

2 

Titulo: Dirección de Seguridad y Gestión del 
Ciberriesgo 

AUTOR: Fernando Sevillano | Marta Beltrán · 
EDITORIAL: Ediciones De La U 

AÑO EDICIÓN:  
*SBN: 9789587923094 

NÚMERO DE PÁGINAS; 242 

UN 

3 

Titulo: Programa de Seguridad Industrial: 
Security Mix: Prevenir - Proteger - Investigar 

AUTOR: Walter Goldman  
EDITORIAL: Independently Published 

AÑO EDICIÓN: 2018 
ISBN: 9781723762956 

Número de páginas; 231 

UN 

4 

Titulo: Sistema de gestión de riesgos en 
seguridad y salud en el trabajo. 2ª Edición - 
Paso a paso para el diseño práctico del SG-

SST 
AUTOR: Efraín Butrón Palacio 

EDITORIAL: Ediciones De La U 
AÑO EDICIÓN: 2018 2 EDICION 

ISBN: 9789587628128 
número de páginas; 220 

UN 

5 

Titulo: Reseña del libro "La Seguridad en los 
Puertos: Cómo Gestionar la Protección y la 

Seguridad en Instalaciones Portuarias Según 
el Código Pbip (Biblioteca de Logística)" 

AUTOR: Ricard Marí Sagarra,Álvaro Librán 
Landáburu,Jaime Rodrigo De 

LarruceaEDITORIAL: EDITORIAL Marge 
Books 

AÑO EDICIÓN: 2012 
*ISBN: 8415340486 

Isbn13 
9788415340485 

N° edición 2 
Número de páginas; 288 

UN 

6 

Titulo: Delincuencia organizada transnacional 
y protección de testigos: qué, cómo y por qué 

AUTOR: Diego Montes Noblejas 
EDITORIAL: J.M. Bosch Editor 

AÑO EDICIÓN: 2022 
*ISBN: 9788419045300 
Número de páginas: 448 

UN 

7 

Titulo: Retos actuales de la seguridad  
AUTOR: Juan Carlos Fernández Rodríguez 

EDITORIAL: Aranzadi Thomson Reuters 
AÑO EDICIÓN:  

*ISBN: 9788491352730 
Número de páginas: 

UN 

8 
Titulo: La Identificación y Evaluación de 

Riesgos Laborales 
UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

AUTOR: Diosveni García Viamontes 
EDITORIAL: Editorial Académica Española 

(6 Noviembre 2017) 
AÑO EDICIÓN: 2017 

*ISBN:  6202249366 - 978-6202249362 
Número de páginas: 76 

9 

Titulo: Política Para Mentes Inquietas 
AUTOR: Dk 

EDITORIAL: Dk 
AÑO EDICIÓN: 2018 

*ISBN: 9780744027075 
Isbn13 

9780744027075 
Número de páginas: 160 

UN 

11 

Titulo: Aplicaciones Básicas de Ofimática 2. ª 
Edición 2021 

AUTOR: Ricardo Herrero Domingo; & 
Oacute;Scar S & Aacute;Nchez 

EDITORIAL: Ediciones Paraninfo, S.A. 
AÑO EDICIÓN:  

*ISBN: 9788428345026 
Número de páginas: 

UN 

12 

Titulo: Ética Profesional y Lucha 
Anticorrupción 

Autor: Díaz Victorio 
EDITORIAL: Diseño Editorial 

AÑO EDICIÓN: 2000 
*ISBN: 9789874000071 
Número de páginas: 88 

UN 

13 

Titulo: Manual de Ortografía y Redacción 
AUTOR: Jos & Eacute; Carlos Aranda 

Aguilar 
EDITORIAL: Editorial Berenice 

AÑO EDICIÓN: 2010 
*ISBN:849675667x 

Isbn13  9788496756670 
Número de páginas: 528 

UN 

14 

Titulo: El Método Analítico. Volumen i: 
Formalización Teórica 

AUTOR: Varios Autores. 
EDITORIAL: Universidad Eafit 

AÑO EDICIÓN: 2013 
*ISBN: 9789587682113 
Número de páginas: 362 

UN 

15 

Titulo: Metodología de la Investigación 
AUTOR:  Roberto Hernandez-Sampieri; 

Christian P. Mendoza 
EDITORIAL: Mcgraw-Hill 

AÑO EDICIÓN: 2018 
*ISBN: 9781456260965 
Número de páginas: 752 

UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

18 

Titulo: Presupuestos. Enfoque Para la 
Planeación Financiera 

 AUTOR: Vv.Aa. 
EDITORIAL: Pearson 
AÑO EDICIÓN: 2012 

*ISBN: 9789586993258 
Isbn13  9789586993258 

Número de páginas: 

UN 

20 

Titulo: Archivística: Gestión de Documentos y 
Administración de Archivos 

AUTOR: José Ramón Cruz Mundet 
EDITORIAL: Alianza Editorial 

AÑO EDICIÓN: 2012 
*ISBN: 8420609528 

Isbn13  9788420609522 
Número de páginas: 360 

UN 

23 

Titulo: La Guerra de Deseo y Tecnología 
AUTOR: Sandy Stone 

EDITORIAL: Holobionte 
AÑO EDICIÓN: 2020 

*ISBN: 9788494878237 
Número de páginas:  320 

UN 

24 

Titulo: Un Fantasma en el Sistema 
AUTOR: Kevin Mitnick,William L. Simon 

EDITORIAL: Capitan Swing 
AÑO EDICIÓN: 2017 

*ISBN: 9788494740824 
Número de páginas:  492 

UN 

27 

Titulo: Seguridad basada en las personas 
AUTOR: Víctor Salvo Rubio 

EDITORIAL: Ediciones de la U 
AÑO EDICIÓN: 2022 

*ISBN: 9789587923537 
Isbn13   9789587923537 

UN 

28 

Titulo: Critical Thinking for Strategic 
Intelligence (libro en Inglés) 

AUTOR: Katherine H. Pherson; Randolph H. 
Pherson 

EDITORIAL: Cq Press 
AÑO EDICIÓN: 2020 

*ISBN: 9781544374260 
Número de páginas:  468 

UN 

29 

Titulo: Strategic Intelligence for American 
World Policy 

AUTOR: Sherman Kent   
EDITORIAL: Princeton University Press 

AÑO EDICIÓN: 2015 
*ISBN: 9780691624044 

Número de páginas:  256 

UN 

33 
Titulo: Manual de Publicaciones de la 

American Phychological Association/4Ed.  
AUTOR: American Phychological Association 

UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

EDITORIAL: MANUAL MODERNO 
AÑO EDICIÓN: 2021 

*ISBN: 9786074488562 
Isbn13  9786074488562 
Número de páginas:428 

36 

Titulo: Estrategia. Una Forma de Pensar: 
Evolución del Pensamiento Estratégico: 3 

(Acami) 
AUTOR: Federico Aznar Fernández-

Montesinos. 
EDITORIAL: MONTESINOS 

AÑO EDICIÓN: 2022 
*ISBN: 9788419077134 

Número de páginas:  458 

UN 

37 

Titulo: La revancha de los poderosos 
AUTOR: Moisés Naím 
EDITORIAL: DEBATE 
AÑO EDICIÓN: 2022 

*ISBN: 9789585132092 
Número de páginas: 368 

UN 

39 

Titulo: Instrumentos y regimenes de 
Cooperacion Internacional    

AUTOR: Fernando M. Mariño Menendez     
EDITORIAL: TROTTA 
AÑO EDICIÓN: 2012 
*ISBN: 8498793564 

Isbn13     9788498793567 
Número de páginas:  216 

UN 

44 

Titulo: How to Become a Spy 
AUTOR: The World War II SOE Training 

Manual 
EDITORIAL:  CreateSpace Independent 

Publishing Platform 
AÑO EDICIÓN:  

*ISBN: 978-1530323708 
Número de páginas:  46 

UN 

47 

Título: La máscara del mando 
AUTOR: John Keegan 
EDITORIAL:  Turner 
AÑO EDICIÓN: 2015 

*ISBN: 9788416142248 
Número de páginas:  440 

UN 

49 

Título: Guerra Multidominio y Mosaico 
AUTOR: Guillermo Pulido 

EDITORIAL:  Los Libros De La Catarata 
AÑO EDICIÓN: 2021 

*ISBN: 9788413523569 
Número de páginas: 221 

UN 

51 

Título: Seguridad perimetral, monitorización y 
ataques en redes. 

AUTOR: Ramos Varón, Antonio 
EDITORIAL:  RA-MA S.A. Editorial y 

UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

Publicaciones 
AÑO EDICIÓN: 

ISBN: 9789587623802 

52 

Título: Seguridad perimetral, monitorización y 
ataques en redes. 

AUTOR: Ramos Varón, Antonio 
EDITORIAL:  Alfaomega Grupo Editor. 

AÑO EDICIÓN: 2000 
ISBN: 9789587623802 

UN 

53 

Título: Inseguridad de la información: una 
visión estratégica. 

AUTOR: Jeimy José Cano Martínez 
EDITORIAL:  Alfaomega Grupo Editor 

AÑO EDICIÓN: 2000 
ISBN:9786077076810 

UN 

56 

Título: La Entrevista Psicologica Perspectivas 
Teoricas Y Practicas. 

AUTOR: Valentina Bravo ; Jean David Polo 
Vargas. 

EDITORIAL:   UNINORTE 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9789587894981 

UN 

59 

Título: Optimal 
AUTOR: Daniel Goleman 

EDITORIAL:   EDICIONES B 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN:9786073841566 

UN 

60 

Título: Inseguridad de la información: una 
visión estratégica 

AUTOR: Jeimy José Cano Martínez 
EDITORIAL:   Alfaomega Grupo Editor, 2000 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9786077076810 

UN 

63 

Título: Mitología y técnicas para investigar 
AUTOR:  José Yuni y Claudia Urbano 

EDITORIAL:  Editorial Brujas 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788411034159 

UN 

64 

Título: Nueva ISO 45001 
AUTOR:  Raquel Toro 

EDITORIAL: Organización Internacional de 
Normalización   
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788411034159 

UN 

66 

Título: Optimal 
AUTOR: Daniel Goleman 

EDITORIAL:   EDICIONES B 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN:  9786073841566 

UN 

69 
Título: Crea Tu Segundo Cerebro 

AUTOR: Tiago Forte 
EDITORIAL:   Editorial Reverte 

UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9788417963859 

71 

Título: Pensamiento Estrategico Concepto 
Impulsores Y Practica 

AUTOR: Matiz Pinzon Felix / Quintero 
Sepulveda Isabel Cristina 

EDITORIAL:   Alpha Editorial 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9789587785005 

UN 

73 

Título: CHATGPT. OBTÉN EL MÁXIMO 
RENDIMIENTO A LA INTELIGENCÍA 

ARTIFICIAL 
AUTOR: VV.AA. 

EDITORIAL:   RA-MA S.A. Editorial y 
Publicaciones 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788410181045 

UN 

76 

Título: ¿ÉTICA O IDEOLOGÍA DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL? EBOOK. 

AUTOR: ADELA CORTINA ORTS 
EDITORIAL:  Ediciones Paidós 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788449343001 

UN 

79 

Título: CÓMO TRANSFORMAR DESDE EL 
CONSEJO 

AUTOR: SUSANA QUINTAS y PATXI 
BARCELO 

EDITORIAL:  LID Editorial 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788410221291 

UN 

80 

Título: RESPUESTA INSTITUCIONAL Y 
NORMATIVA AL CRIMEN 

ORGANIZADO.PERFILES ESTRATÉGICOS 
PARA UNA LUCHA EFICAZ 

AUTOR: Francisco Javier Garrido Carrillo 
EDITORIAL:  Aranzadi 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413918914 

UN 

82 

Título: CÓMO LA VIDA IMITA AL AJEDREZ 
EBOOK 

AUTOR: Garry Kasparov 
EDITORIAL:   DEBOLSILLO 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9786073144995 

UN 

83 

Título: TRAS LOS PASOS DE HITLER 
EBOOK 

AUTOR: ABEL BASTI 
EDITORIAL:   Grupo Planeta - Argentina 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9789504938514 

UN 

84 
Título: CUESTIONES ÉTICAS DE LA 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y 
UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

REPERCUSIONES JURÍDICAS.DE LO 
DISPOSITIVO A LO IMPERATIVO 

AUTOR: JOSE MANUEL MUÑOZ VELA 
EDITORIAL:   Editorial Aranzadi 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413915531 

86 

Título: INTELIGENCIA POLITICA: EL 
PODER CREADOR EN LAS 

ORGANIZACIONES 
AUTOR: PASCUAL MONTAÑES 
EDITORIAL:   Pearson Educación 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788420558615 

UN 

87 

Título: ESTRATEGIA DEL ABOGADO EN 
JUICIO.MANUAL PRÁCTICO PARA 

ELABORAR LA ESTRATEGIA DEL CASO, 
INTERROGAR Y EXPONER EL ALEGATO 

EN JUICIO (CONTIENE CASOS 
PRÁCTICOS CON INTERROGARORIOS Y 

ALEGATOS) 
ISBN: 9788411246149 

AUTOR: Óscar Fernández León 
EDITORIAL:   Aranzadi Thomson Reuters 

AÑO EDICIÓN: 

UN 

88 

Título: EL INTERROGATORIO DEL PERITO 
EN JUICIO 

AUTOR: Óscar Fernández León 
EDITORIAL:   Aranzadi Thomson Reuters 

ISBN: 9788413467764 
AÑO EDICIÓN: 

UN 

89 

Título: INTERROGATORIO: TECNOLOGIA 
DE LA COMUNICACION EN EL AMBITO 

JURICO . 
AUTOR: 3ª ED. 

ISBN: 9788415150268 
EDITORIAL:   VV.AA. 

AÑO EDICIÓN: 

UN 

90 

Título: EL ABOGADO EFICAZ 
AUTOR:Jordi Estalella del Pino 

 4ª EDICIÓN 
ISBN:9788490203828 
EDITORIAL: La Ley 

AÑO EDICIÓN: 

UN 

91 

Título: LA PRUEBA PERICIAL DE 
DOCUMENTOS: EL INTERROGATORIO 

DEL PERITO EN LA VISTA ORAL. 
AUTOR: Jesús r. Toledano Toledano 

EDITORIAL:   Atelier Libros 
AÑO EDICIÓN:  

ISIBN: 9788416652525 

UN 

92 
Título: Fundamentos de la Poligrafia y la 

Prueba Poligrafica 
UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

AUTOR: Spanish Edition 
EDITORIAL:   Nathan Gordon (Author) 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 

94 

Título: Mente Estratégica: Un plan para 
identificar lo importante y crear una 

estrategia que funcione en 7 días (Colección 
Productividad nº 4) (Spanish Edition) 

AUTOR: Edición Kindle 
EDITORIAL:    (Spanish Edition) 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 

UN 

95 

Título: Análisis de Operaciones Psicológicas 
en los Servicios de Inteligencia. 

AUTOR: Kindle 
EDITORIAL:    (Spanish Edition) 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 

UN 

98 

Título: La era del capitalismo de la vigilancia 
La lucha por un futuro humano frente a las 

nuevas fronteras del poder. 
AUTOR: Shoshana Zuboff 

EDITORIAL:   Ediciones Paidós 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN:  9788449336935 

UN 

99 

Título: 23 cosas que no te cuentan sobre el 
capitalismo 

AUTOR: Ha-Joon Chang  
EDITORIAL:   DEBATE 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788499921365 

UN 

100 

Título: Arte y técnica del interrogatorio 
AUTOR: Óscar Fernández León 

EDITORIAL:   Thomson-Reuters Aranzadi 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788413242491 

UN 

101 

Título: Alcance y límites del interrogatorio de 
testigos en el proceso civil. 

AUTOR: María José Fernández-Fígares 
Morales. 

EDITORIAL:   Editorial Dykinson, S.L. 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788413242491 

UN 

 
 
1.4 PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA 

 
La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN, teniendo en 
cuenta la normatividad vigente contempla un plazo de ejecución de 60 días calendarios y/o hasta agotar 
presupuesto, lo primero que ocurra una vez cumplidos los requisitos de Perfeccionamiento (suscripción 
del contrato por las partes) y como requisitos de ejecución la expedición de la garantía Única y expedición 
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del Registro Presupuestal de Compromiso conforme a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 
1993. 
 
De conformidad con lo anterior se procede a enunciar y explicar que significa cada una de las condiciones 
enunciadas: 
 
 PERFECCIONAMIENTO: “El contrato se perfecciona con el acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación y la firma de las partes” 
EJECUCIÓN: “para su ejecución se requiere de la aprobación de la garantía de cumplimiento constituida 
por el contratista y de la existencia de la disponibilidad presupuestal, para lo cual la entidad deberá 
expedir el correspondiente registro presupuestal” 
LEGALIZACION: “para la legalización del contrato se requerirá que se efectúen los pagos de los 
impuestos a que haya lugar con la celebración del contrato si es el caso”. 
 

LUGAR DE ENTREGA 
 
La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN, programa la 
entrega de los bienes a la ubicación física de las unidades que centraliza el ALMACEN DE 
INTENDENCIA 1- BATALLON DE APOYO Y SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓ MILITAR (BASEM) 
CALLE 102#7-80 CANTON NORTE BOGOTÁ D.C, también se realizara en el centro logístico y 
encargado del cargue en el Sistema de Información Logística “SAP-SOLG”, para la respectiva 
formalización de los documentos que se requieren para la ejecución de los recursos.  
 

CALLE 11 SUR N° 12-95 ESTE BOGOTÁ D.C 

ESLOG ESCUELA DE LOGÍSTICA DEL EJÉRCITO 

                  

ALMACÉN DE INTENDENCIA BASEM (BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA LA 
EDUCACIÓN MILITAR) CALLE 102 N° 7-80 CANTÓN NORTE 

ESICI 
ESCUELA DE INTELIGENCIA Y 

CONTRAINTELIGENCIA DEL EJERCITO 
NACIONAL 

 
1.5 FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
 
El MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA 
DE EDUCACIÓN cancelará mediante ÚNICO PAGO, el cual se realizará con la recepción a 
satisfacción total de lo solicitado, hasta dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la 
recepción a satisfacción de los BIENES previa asignación del cupo PAC por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

 Cumplimiento de los trámites de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato 
resultante. 

 Informe del Supervisor del contrato parcial y/o total.  

 Factura electrónica, de conformidad con lo establecido en la Circular externa 020 de 12 de abril 
de 2021, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Administración SIIF. 

 Se tendrá en cuenta la Circular Externa 016 del 09 de marzo de 2021 / Guía de facturación 
electrónica.  

 El contratista deberá realizar factura por unidad beneficiada y recurso 

 Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del 
Tesoro Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC). 

 Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
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 Verificación por parte del MDN- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE EDUCACION del cumplimiento del contratista del pago de seguridad 
social integral y de aportes parafiscales y demás requerimiento de ley. 

 Acta de recibo a entera satisfacción parcial y/o total de los bienes facturados, expedida por el 
supervisor, y contratista. 

 Entrada de bienes al almacén. 
 
NOTA 1: Se debe anexar para todos los pagos certificación y recibo de pago del cumplimiento de sus 
obligaciones parafiscales (Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar) y sistemas de seguridad 
social (salud, pensión y riesgos profesionales), de conformidad con las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003, 
cuando a ellos hubiere lugar. Salvo lo contemplado en el artículo No. 25 de la ley 1607 de 2012. 
 
NOTA 2: LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACION, no se 
responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado por 
encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y no se ajuste a los 
requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 
 
NOTA 3: El adjudicatario del presente proceso de contratación, deberá adjuntar certificación de cuenta 
bancaria, con el fin que LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
EDUCACIÓN cancele el valor del contrato mediante pago electrónico, esta certificación debe contener 
los siguientes datos: 
 

• Nombre o razón social 
• Número de identificación Tributaria NIT 
• Entidad financiera  
• Tipo de cuenta ahorro o corriente  
• Número de cuenta  

 
NOTA 4: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al 
contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 
 
NOTA 5: El contratista deberá tener en cuenta que en caso de estar obligado a facturar 
electrónicamente deberá enviar la facturación electrónica debidamente validada por la DIAN, conforme 
a lo estipulado en el Decreto 358 del 05 marzo de 2020 y la resolución 000042 del 05 de mayo de 
2020, al correo electrónico dispuesto por la Entidad.  
 

(..) El futuro proveedor o contratista deberá tener en cuenta que en caso de estar obligado a facturar 
electrónicamente deberá enviar la facturación electrónica debidamente validada por la DIAN, conforme 
a lo estipulado en el Decreto 358 del 05 de marzo de 2020, la resolución 000042 del 05 de mayo de 
2020 y la Directiva Presidencial No. 9 de 2020 y la Resolución 042 del 05 de mayo de 2020, al correo 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, y cumplir con los lineamientos de elaboración de la 
facturación emitidos por SIIF Nación para la recepción de facturación electrónica, así:  
 
Recepción centralizada por parte de la entidad PGN: Es responsabilidad del Proveedor o Contratista 
(Emisor FE, ND, DC) registrar en la factura, según sea el caso, los siguientes datos en los campos 
solicitados: 
  

a. Por regla general se debe diligenciar en la sección de la factura Notas u Observaciones, entre #$ el 
código de identificación de la entidad del Presupuesto General de la Nación (PGN) que está adquiriendo 
a la cual le va a enviar la factura, los datos del contrato o identificación de la caja menor y correo del 
supervisor o cuentadante o el correo que defina la entidad que opte por recepción centralizada, 
finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma, según los siguientes ejemplos: 
  
Para la recepción centralizada por parte de la entidad PGN: #$15-01-02-000; Contrato No XXX; 
facturacionxxxx@xxxx.mil.co  #$ 
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b. Si el proveedor o contratista al elaborar y emitir la factura electrónica (FE), nota debito (ND), nota crédito 
(DC) mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio, tiene la 
posibilidad de definir el asunto del correo remisorio de los documentos electrónicos al adquiriente, debe 
registrar los siguientes datos: PCI; Identificación del contrato o caja menor; Correo del supervisor o 
cuentadante de caja menor que adquiera bienes y servicios o el correo que defina la entidad que opte 
por recepción centralizada, así:  
 
Para la recepción centralizada por parte de la entidad PGN: 15-01-02-000; Contrato No XXX; 
facturacionxxxx@xxxx.mil.co  
  
Es obligatorio diligenciar en la sección de la factura datos del emisor, en el campo “correo” la dirección 
electrónica del proveedor o contratista, en donde le será notificado en caso de existir fallas en la 
validación del correo, se recuerda que si la factura no es recibida y registrada en el SIIF Nación no va 
a ser posible generar obligaciones a favor de los proveedores y contratistas que están obligados a 
facturar electrónicamente, por cuanto éstas son un requisito para su elaboración. 
 

Si la factura no es recibida y registrada en el SIIF Nación no va a ser posible generar obligaciones a favor de los 
proveedores y contratistas que están obligados a facturar electrónicamente, por cuanto éstas son un requisito 
para su elaboración. 

 
1.6. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
1.6.1 ADMISIBILIDAD 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y hora estipulada 
en la Invitación pública y cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en la presente invitación pública.  
 
1.6.2  CAUSALES DE RECHAZO 
 
Serán causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 

 

a) Cuando una vez verificados los precios unitarios por ítem, consignados en la pregunta económica 
del cuestionario económico de la Plataforma SECOP II, se determine que al menos uno de ellos 
supera el valor de referencia por ítem, teniendo en cuenta que el valor unitario de referencia es 
incluido IVA si aplica. 

b) Con la presentación de más de un valor unitario para cada uno de los ítems en la oferta, se 
rechazará la oferta total. 

c) Cuando no se oferte la totalidad de la cantidad mínima establecida en el cuestionario económico 
de la plataforma Secop II para los ítems de oferta obligatoria. 

d) El no diligenciamiento de las preguntas del cuestionario económico en el SECOP II, conforme a 
las condiciones establecidas en las notas económicas. 

e) Cuando no se oferten todos y cada uno de los ítems establecidos en la pregunta del cuestionario 
económico establecido en la página SECOP II para los ítems de oferta obigatoria. 

f)     Cuando se presente un oferente que no sea responsable del IVA y alguno de sus precios 
ofertados superen los precios de referencia antes de IVA establecidos por la entidad.  

g) Una vez detectados precios artificialmente bajos y solicitada su aclaración, la misma no cumpla 
con lo estipulado en la guía G-MOAB-01 para el manejo de ofertas artificialmente bajas.  

h) Cuando la propuesta no se presente en moneda legal colombiana. 

i) Cuando el proponente no allegue los documentos o no acredite el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes, y que, siendo requerido para subsanar su oferta, el proponente no lo haga, dará lugar 
al rechazo de la misma, lo anterior conforme a lo previsto en la Ley 1882 de 2018. 

j) Cuando las propuestas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de 
alguno de los documentos necesarios para la comparación objetiva, y solicitada su aclaración, no 
se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones 
solicitadas dentro del término establecido por el MDN – EJÉRCITO NACIONAL – OFICINA DE 
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APOYO LOGISTICO, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria 
para la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta, en los términos que 
establece la ley y la invitación pública. 

k) Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia 
interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados 
oficialmente a los proponentes. 

l) Cuando se compruebe colusión entre los proponentes que altere la aplicación del principio de 
selección objetiva. 

m) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 
unión temporal y/o promesa de sociedad futura, se encuentre incurso en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidades fijadas por la Constitución, la ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002, 
Ley 1952 de 2019; Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011 y las normas aplicables a la contratación 
pública. 

n) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

o) Cuando el oferente omita la inclusión de la (s) adenda (s) del proceso. 

p) Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad. 

q) Cuando la propuesta omita algún aspecto técnico de obligatorio cumplimiento establecido en la 
invitación pública, y una vez requerido no sea subsanado.  

r) Cuando el objeto social principal del oferente, o de cada uno de los miembros de la Unión 
Temporal o Consorcio y/o promesa de sociedad futura, o la actividad mercantil del comerciante 
no tenga una relación directa con el objeto del proceso de selección, según el tipo de sociedad 
comercial que se acredite. 

s) La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, para el mismo proceso, por si o por 
interpuesta persona, en Consorcio, Unión Temporal y/o promesa de sociedad futura, o 
individualmente. 

t) Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la selección 
objetiva. 

u) Cuando el documento de conformación del Consorcio, de la Unión Temporal y/o promesa de 
sociedad futura, no se encuentre firmado por todos sus integrantes y a pesar de haberse requerido 
por la entidad su aclaración, el proponente no la haya subsanado. 

v) Cuando la garantía de seriedad de la oferta no esté vigente desde la presentación de la oferta, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, a pesar 
de haberse requerido por la entidad su aclaración y el proponente no la haya subsanado. 

w) Cuando la garantía de seriedad de la oferta no haya sido otorgada conforme a los términos 
establecidos en la invitación pública, y a pesar de haberse requerido por la entidad su aclaración, 
el proponente no la haya subsanado, en los términos que establece la ley. 

x) La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable. De 
conformidad con el parágrafo 3° del Artículo 5° de la ley 1882 de 2018. 

y) La falta de capacidad del Representante Legal para presentar la oferta y por consiguiente para 
suscribir el contrato. 

z) Cuando la vigencia de las Personas Jurídicas y/o Consorcios Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura, sea inferior a la del plazo del contrato y un (01) año más y a pesar de haberse 
requerido por la entidad su aclaración el proponente no lo haya subsanado, en los términos que 
establece la ley 

aa) La no presentación de la propuesta con el usuario creado en Secop II para el proponente plural, 
ya sea el Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura. Los documentos o 
comunicaciones realizadas por un proveedor utilizando un procedimiento distinto a lo previsto en 
los Documentos del Proceso, y de acuerdo a las condiciones previstas en las Guías de uso del 
SECOP II, no constituyen oferta. 
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bb) En ejercicio de la facultad que tienen los oferentes para subsanar y/o presentar observaciones a 
los informes de evaluación, no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas 
inicialmente presentadas. (Numeral 8 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993). 

cc) Cualquier otra causa contemplada en la ley. 
 
1.6.3 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 
El M.D.N- EJÉRCITO NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
EDUCACIÓN, declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para adjudicar, bajo los 
siguientes términos: 
 
1. Cuando entre las ofertas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente, ya sea porque las 
ofertas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por 
cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
 
2. Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección. 
 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual 
se notificará y comunicará a todos los oferentes.  
 
1.7. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Si dos o más proponentes ofrecen el mismo precio, la adjudicación se decidirá conforme a las siguientes 
reglas sucesivas y excluyentes, respetando, en todo caso los compromisos internacionales vigentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, que fue adicionado por el artículo 3º del Decreto 1860 de 2021: 
 

1. Se preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

2. Se preferirá la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

3. Se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

4. Se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

5. Se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

6. Se preferirá la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  

7. Se preferirá la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
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persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

8. Se preferirá la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mlpymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

9. Se preferirá la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

10. Se preferirá al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

11. Se preferirá las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

 
Si aún persiste el empate la adjudicación se decidirá por sorteo que se efectuará entre los proponentes 
empatados, en audiencia pública previa citación a través de mensaje público en la Plataforma del SECOP 
II, y cuyo resultado es aceptado de antemano por los proponentes involucrados en el empate, sin lugar 
a reclamación alguna.  
 
El procedimiento del sorteo será el siguiente:  
 

1. El sorteo se realizará por el sistema de balotas, asignando los correspondientes números de acuerdo 
con el orden en que se registraron en la diligencia los representantes legales o apoderados de los 
proponentes.  

2. Los proponentes a través de sus representantes legales o sus apoderados debidamente facultados 
designarán a uno de ellos para sacar la balota que determinará el orden de elegibilidad de las propuestas. 
En caso de no encontrarse presente ningún proponente o su representante legal o apoderado, el 
Ordenador del Gasto procederá a sacar la correspondiente balota. Siendo importante señalar que la 
primera balota que se extraiga y que coincida con uno de los números asignados a los proponentes 
empatados, corresponderá al primer orden de elegibilidad.  
 
1.8. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
Se dará de acuerdo con el cronograma establecido en la plataforma SECOP II 
 
1.9. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deben ser presentadas a través de la plataforma del SECOP II, para lo cual los 
interesados deben tener en cuenta lo indicado en la “GUÍA PARA PRESENTAR OFERTAS EN EL 
SECOP II” que se encuentra publicada en la página de Colombia Compra Eficiente.  
 
Los documentos que conforman la oferta, se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el 
cuestionario por la Entidad, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente.  
 
Sólo serán recibidas y tenidas en cuenta las propuestas presentadas oportunamente y en línea a través 
de la plataforma del SECOP II, es decir, con anterioridad a la hora y fecha límite establecida para la 
presentación de ofertas en el cronograma del presente proceso de selección.  
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Es responsabilidad del proponente realizar el cargue de todos los documentos con la debida antelación 
a la fecha y hora establecida para la presentación de la oferta. Lo anterior teniendo en cuenta que la 
Plataforma del SECOP II, puede presentar intermitencias y/o indisponibilidad.  
 
Estarán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación, elaboración y presentación 
de la propuesta. Por lo tanto, la entidad no reconocerá ningún reembolso por este concepto. 

 
1.9.2. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
En la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso se procede a la apertura de las propuestas 
electrónicas. 
 
En la plataforma del SECOP II la publicación de la lista de oferentes hace las veces de acta de cierre, la 
cual es generada por la plataforma, por lo cual no se requiere de la presencia de los proponentes. 

 
1.9.3. INFORMACIÓN 
  
Toda información referente al presente trámite se debe dirigir al proceso en SECOP II.  
 
1.9.4. ADENDAS 
 
Cualquier modificación a la invitación Pública se efectuará mediante ADENDAS, las cuales se 
incorporará a la invitación que se encuentra para consulta en la entidad y en las páginas WEB del Portal 
Único de Contratación SECOP II. 
 
En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda deberá 
incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el proceso. 
 
Según lo previsto en el inciso tercero del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la entidad 
publicará las adendas en días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., a más tardar el día hábil 
anterior a vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. 
 
1.9.5 INDISPONIBILIDAD SECOP II – FALLAS GENERALES O PARTICULARES. 
 
La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN se permite informar 
a los oferentes interesados en participar en el presente proceso contractual que deberán tener en cuenta 
los procedimientos indicados en el protocolo de indisponibilidad del SECOP II, cuando se presente el 
caso de fallas generales o particulares que interrumpan el normal desarrollo de los procesos a través de 
la plataforma; por tal razón es de obligatorio cumplimiento a partir del 19 de noviembre del 2018, el 
mencionado protocolo. 
 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
 

DEFINICIONES 
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ENTIDAD 
ESTATAL 

 

PROVEEDOR 

 
TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE 
USO  

USUARIO 
 

OFERTA 

 

PROPONENTE 
PLURAL 

 

FALLA GENERAL 

 

FALLA 
PARTICULAR 
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MESA DE 
SERVICIO  

 

CANALES DE 
COMUNICACIÓN 
OFICIALES 

 

FORMULARIO DE 
SOPORTE 

 
 
Ante una posible indisponibilidad por Falla General tanto la Entidad Estatal como el Proveedor deberán 
estar atentos a los canales de comunicación oficiales de la ANCP-CCE disponibles en el siguiente 
enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/node/135. Ante una Falla Particular deberán comunicarse 
oportunamente con la Mesa de Servicio a través del Formulario de Soporte. Este documento se 
encuentra disponible en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-
soporte  
 
En cualquier Evento, la comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar los 
tiempos definidos en el cronograma contenido en el Anexo CRONOGRAMA de la invitación pública del 
Proceso de Contratación. 
 
Para un uso más expedito de este Protocolo, la Central Administrativa y Contable estableció el siguiente 
correo electrónico: cenacedu@ejercito.mil.co  como medio de contacto para los casos de 
indisponibilidad. 
 
El Proveedor ante una posible indisponibilidad por Falla General o Particular deberá comunicarse con la 
Entidad Estatal al correo electrónico cenacedu@ejercito.mil.co incluyendo de manera clara y expresa: 
 

 Número del proceso de contratación en el que se encuentra participando 

 Nombre de la cuenta registrada en el SECOP II (proponente singular o plural)  

 NIT o documento de identificación 

 Nombre de la persona de contacto 

 Numero de caso de soporte generado por la Mesa de Servicio de la ANCP – CCE a través de sus canales 
de atención (solo para fallas particulares) 
 
Lo anterior, corresponde a la información mínima que se requiere para aplicar para el protocolo de 
indisponibilidad, sin embargo, la Entidad Estatal como responsable del Proceso de Contratación 
analizará la información suministrada por el Proveedor para dar continuidad con la gestión del proceso.  
A continuación, se relacionara los numerales donde se describe los hitos del proceso de contratación 
que pueden verse afectados por una falla del SECOP II y el procedimiento que debe seguirse por parte 
de la Entidad Estatal como por el Proveedor, según el Protocolo de Indisponibilidad:  
 

 Numeral 6.1 edición y publicación del Plan Anual de Adquisiciones  

 Numeral 6.2 creación y publicación del Proceso de Contratación 

 Numeral 6.3 creación y envío de observaciones y mensajes   

 Numeral 6.4 Manifestación de Interés 
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 Numeral 6.5 Modificaciones y Adendas 

 Numeral 6.6 presentación de ofertas 

 Numeral 6.7 Subasta Electrónica 

 Numeral 6.8 Apertura y verificación de Ofertas   

 Numeral 6.9 Publicación del Informe de Evaluación 

 Numeral 6.10 Creación y Envío de observaciones al informe y subsanación 

 Numeral 6.11 Gestión Contractual  
 
A continuación se relaciona el link donde pueden descargar el protocolo de indisponibilidad SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-
14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022.pdf 

 
CAPÍTULO II 

 
VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
Únicamente se verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente invitación al 
proponente que oferte el menor precio, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad 
establecidasen el parágrafo 1º, artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5º de la 
Ley 1882 de 2018. En caso de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del 
proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 
 
PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 
1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o 
jurídicas, en forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal) que dentro de su actividad comercial 
u objeto social se halle comprendido el objeto del presente proceso de Selección Mínima Cuantía y 
además cumpla con todos los requisitos exigidos en la Invitación Pública. 
 
2.1. REQUÍSITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
 
2.1.1. La propuesta deberá ser presentada en la plataforma SECOP II, para lo cual el oferente deberá 
describir claramente los bienes e indicar su valor ofertado en pesos colombianos, el cual incluye el IVA 
a que haya lugar. 
 
2.1.2. La carta de presentación debe venir suscrita por el oferente, representante legal del oferente, en 
caso de personas jurídicas; para el caso de los consorcios y uniones temporales, por el apoderado 
constituido para el efecto según el caso.   
 
2.1.3. De no incluirse completamente todos los bienes requeridos junto con su valor, implicará que la 
oferta no se tendrá en cuenta. Por tal razón se recomienda diligenciar completamente la información 
anterior sin alteraciones. 
 
2.1.4. Si se presentan ofertas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá 
presentar individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y representación legal.  
 
2.1.5. Las propuestas deben tener validez mínima de treinta (30) días calendario, contados partir de la 
fecha de entrega de la misma.  
 
2.1.6. No serán aceptadas propuestas complementarias o modificatorias, observaciones, solicitudes de 
aclaraciones presentadas con posterioridad a la entrega de la propuesta, salvo que los comités 
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evaluadores soliciten dentro del término de evaluación aclaraciones o documentos objeto de 
subsanación. 

 
2.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN   
 
2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario 
No. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será suscrita por el proponente o su apoderado. Si 
la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado.  
 
2.1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con 
establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con 
anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente 
proceso de selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de 
origen privado, las que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes 
requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia 

y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula 
mercantil RENOVADA A 2025, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de DOS (2) años, contado a 
partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes (para el caso de las personas 
naturales su matrícula mercantil deberá haberse renovado dentro del año si hay lugar) 
 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de 
la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la 
decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación 
de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario.  

 
d. Acreditar que el objeto social de la sociedad (personas jurídicas), y/o la actividad comercial, para el 

caso de las personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, 
según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica 
y/o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
 
2.1.2.2 PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA 

 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo 
las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y 
según la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, 
trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
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a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de 
la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos 
que conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades 
y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y apacibilidad ante terceros. En todo caso, deberá 
mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, 
impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las 
obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del 
contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
2.1.2.3 PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que 
tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o 
inferior a un (1) mes anterior a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual 
se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la oferta, 
suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su oferta. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de DOS (2) años, contados a 
partir del vencimiento del plazo máximo para la prestación de los servicios de la vigencia del 
contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato 
ofrecido. 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente 
copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar 
en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.  

d. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del 
contrato y/o le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo 
en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
2.1.2.4 APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
 
La representación de las sociedades extranjeras con negocios permanentes en Colombia se regirá por 
las normas del Código de Comercio. 
 
Las demás personas jurídicas de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales sin ánimo 
de lucro con domicilio en el exterior que establezcan negocios o deseen desarrollar su objeto social en 
Colombia, deberán acreditar la calidad de su apoderado con capacidad para representarlas.  
 
En virtud de lo anterior deberán llegar al proceso la prueba idónea de la existencia y representación de 
dichas personas jurídicas y del poder correspondiente.  
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Las personas jurídicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en Colombia estarán 
representadas en los procesos por el apoderado que constituyan con las formalidades previstas en el 
Código General del proceso. Mientras no lo constituyan. 
 
Lo anterior en virtud de lo contenido en la ley 1564 DE 2012 (Código General del proceso) articulo 58. 
 
2.1.2.5 PERSONAS NATURALES NACIONALES SIN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
 
Para persona natural que ejerza una profesión liberal, debe atenderse al cumplimento de la Ley 842 de 
2003, en especial en el artículo No 6 que cita: 
 

“ARTÍCULO 6o. REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN. Para poder ejercer legalmente la 
Ingeniería, sus profesiones afines o sus profesiones auxiliares en el territorio nacional, en las ramas o 
especialidades regidas por la presente ley, se requiere estar matriculado o inscrito en el Registro Profesional 
respectivo, que seguirá llevando el Copnia, lo cual se acreditará con la presentación de la tarjeta o documento 
adoptado por este para tal fin. 
 
PARÁGRAFO. En los casos en que los contratantes del sector público o privado, o cualquier usuario de los 
servicios de ingeniería, pretendan establecer si un profesional se encuentra legalmente habilitado o no, para 
ejercer la profesión, podrán sin perjuicio de los requisitos establecidos en el presente artículo, requerir al 
Copnia la expedición del respectivo certificado de vigencia. 
 
NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-570 de 2004, en 
el entendido de que los profesionales de disciplinas relacionadas con la ingeniería que cuenten con consejos 
profesionales propios deberán inscribirse y obtener la matrícula ante estos consejos, después de pagar los 
derechos respectivos, mientras estos consejos no sean eliminados o modificados por el Legislador, a iniciativa 
del Gobierno.” 

 
El Código de Comercio en su artículo 20 hace una enumeración de alguno de los actos considerados 
como mercantiles y en el artículo 23 determina las actividades o actos que no son mercantiles. Esta última 
disposición establece que no se considera comercial “la prestación de servicios inherentes a las 
profesiones liberales”. No obstante, el artículo en mención no define claramente cuándo se trata de una 
profesión liberal o no. Según el Diccionario de la Real Academia Española, profesiones liberales son 
aquellas actividades en las cuales predomina el ejercicio del intelecto, que han sido reconocidas por el 
Estado y para cuyo ejercicio se requiere la habilitación a través de un título académico (adjunto concepto 
jurídico de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO donde se indica la EXCEPCIÓN A 
LA OBLIGACIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL). 
 
En consecuencia, quien tenga como actividad exclusivamente la prestación de servicios inherentes a una 
profesión liberal, entendida como aquella en la cual predomina el ejercicio del intelecto, reconocida por el 
Estado y para cuyo ejercicio se requiere la obtención de un título académico (ingeniero, arquitecto, médico, 
abogado, entre otros), no estará obligado a matricularse como comerciante en el Registro mercantil que 
llevan las Cámaras de Comercio en el país. 
 
Por tanto, deberán acreditar su existencia y/o representación legal, mediante la presentación de copia de 
la cedula de ciudadanía, matricula profesional, certificado de la vigencia y antecedentes disciplinarios de 
la matricula profesional y registro único tributario. 
 
2. 1.2.6 ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO  
 
La participación de Entidades sin Ánimo de lucro estará ceñida a los requisitos de la ley 80 de 1993, ley 
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas modificatorias y concordantes, así como lo 
dispuesto en el Pliego de Condiciones.  
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Solo aplica la contratación con base en lo dispuesto en el decreto 092 de 2017, cuando se configuren las 
causales descritas en el numeral 2, así:  

 
Artículo 2. Procedencia de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad. Las Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital y 
municipal pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad 
en los términos del artículo 355 de la Constitución Política y del presento decreto, siempre que el 
Proceso de Contratación reúna las siguientes condiciones. 
 
a. Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de interés 
público previsto en el Plan Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de la 
Entidad Estatal, con los cuales esta busque exclusivamente promover los derechos de personas 
en situaciones de debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a 
la educación, el derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de 
promoción de la diversidad étnica colombiana; 
 
b. Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación 
directa a favor de la Entidad Estatal, ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para 
cumplir con el objeto del contrato; y 
 
c. Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia 
y política del plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las 
entidades privados sin ánimo de lucro; o que, si existe, la contratación con entidades privadas sin 
ánimo de lucro represente la optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, 
eficacia, economía y manejo del Riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estatal deberá 
aplicar la Ley 80 de 1993, sus modificaciones y reglamentos. 
 
La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal que contrata bajo 
esta modalidad deberá indicar expresamente en los Documentos del Proceso, cómo el Proceso 
de Contratación cumple con las condiciones establecidas en el presente artículo y justificar la 
contratación con estas entidades en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del 
Riesgo. 
 
Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro de 
reconocida idoneidad en los términos del presente decreto, previa autorización expresa de su 
representante legal para cada contrato en particular que la Entidad Estatal planee suscribir bajo 
esta modalidad. El representante legal de la Entidad Estatal no podrá delegar la función de otorgar 
esta autorización. 
 
La Entidad Estatal deberá acreditar en los Documentos del Proceso la autorización respectiva 

 
2.1.2.7 DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 
 
EN TODOS LOS CASOS, DEBERAN CUMPLIRSE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS 
LEGALES EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ Y OPONIBILIDAD EN COLOMBIA DE DOCUMENTOS 
EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR CON EL PROPOSITO DE QUE PUEDAN OBRAR COMO PRUEBA 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CODIGO GENRAL DEL PROCESO Y DEMAS NORMAS 
VIGENTES SOBRE LEGALIZACION PARA DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS 
(APOSTILLE). EN TRATANDOSE DE LOS DOCUMENTOS DE INDOLE LEGAL Y TECNICO, LA 
OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS EN ORIGINAL SE HARA EXIGIBLE PARA EL 
ADJUDICATARIO, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE PRESENTAR LA PROPUESTA EL MDN 
– EJERCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
EDUCACIÓN ACEPTARA DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES 
 
En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable un convenio 
o tratado internacional que verse sobre la supresión del requisito de legalización (Convención 12 de la 
Haya del 05 de octubre de 1961 o similares), el adjudicatario DEBERA APORTAR LOS DOCUMENTOS 
IDONEOS Y PLENOS DE FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el 
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exterior o en idioma extranjero que requieren de actos notariales o que se consideren documentos 
públicos siéndoles aplicables la Ley 455 de 1998, deberá el proponente aportar el original del documento 
donde se distingan los sellos y firmas necesarios, requeridos y certificados, así como el APOSTILLE 
ORIGINAL del aludido documento, de tal manera que lo certificado en el formato del apostille 
corresponda y sea atribuible al documento en el expedido en el exterior o en idioma extranjero con 
traducción oficial. 
 
En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los 
actos que sustancian los documentos aportados en la propuesta, serán tenidos como INEXISTENTES 
conforme al artículo 898 del Código de Comercio. 
 
 
2.1.2.8 PROPUESTAS CONJUNTAS FORMULARIO No. 03  
 
Proponentes Plurales: Requisitos 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal o 
promesa de sociedad futura; en tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo 
conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente 
consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 

 Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia 
de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de 
asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, 
los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio 
o de la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al 
contratista por el contrato ofrecido. 

 Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de DOS (2) años, 
contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia 
del contrato. 

 Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas 
o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del 
consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la presentación, celebración y 
ejecución del contrato. Esto para significar que todos los miembros que conforman el Consorcio 
o la Unión Temporal deben desarrollar una actividad industrial o comercial directamente 
relacionada con el objeto del proceso. 

 Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal 
tienen un término mínimo de duración de DOS (2) años, contados a partir del vencimiento del 
plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato.  

 La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios 
o uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial 
o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información 
requerida. 

 Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno 
de los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales 
que se asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la propuesta, deberán 
acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del presente pliego de condiciones. 
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En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las 
que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o 
unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los 
efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros 
del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente 
relacionada con el objeto del proceso. 
 
2.1.2.9 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO 
 
Si el representante legal del proponente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión 
Temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el 
contrato, debe anexar los documentos que acrediten dicha autorización.  
 
En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para 
que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, debe anexarse el respectivo 
documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo, por el 
valor propuesto. 
 
En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar 
facultado para contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al 
presupuesto oficial.  
 
Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo 
en proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta.  
 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la CENAC 
EDUCACIÓN solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, 
dicha autorización deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
NOTA: La carta de presentación debe venir suscrita por el oferente, representante legal del oferente, en 
caso de personas jurídicas; para el caso de los consorcios y uniones temporales, por el apoderado 
constituido para el efecto según el caso.  En caso contrario no será evaluada. 
 
NOTA: Si se presentan ofertas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá 
presentar individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y representación legal.  
 
Nota: En el caso que el objeto del proceso sea considerado obra, la carta de presentación de oferta 
deberá contemplar lo expresado en la Ley 842 de 2003. (SI APLICA) 
 
2.1.2.10 PERSONAS NATURALES NACIONALES SIN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
 
El  Código de Comercio  en su artículo 20 hace una enumeración de alguno de los actos considerados 
como mercantiles y en el artículo 23 determina las actividades o actos que no son mercantiles. Esta 
última disposición establece que no se considera comercial “la prestación de servicios inherentes a las 
profesiones liberales”. No obstante, el artículo en mención no define claramente cuándo se trata de una 
profesión liberal o no. Según el Diccionario de la Real Academia Española, profesiones liberales son 
aquellas actividades en las cuales predomina el ejercicio del intelecto, que han sido reconocidas por el 
Estado y para cuyo ejercicio se requiere la habilitación a través de un título académico (adjunto concepto 
jurídico de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO donde se indica la EXCEPCIÓN A 
LA OBLIGACIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL). 
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El Consejo de Estado, en sentencia del 16 de mayo de 1991, señaló que las profesiones liberales son 
aquellas actividades en las que predomina el ejercicio del intelecto, han sido reconocidas por el Estado 
y su ejercicio requiere la habilitación a través de un título académico. 
 
En consecuencia, quien tenga como actividad exclusivamente la prestación de servicios inherentes a 
una profesión liberal, entendida como aquella en la cual predomina el ejercicio del intelecto, reconocida 
por el Estado y para cuyo ejercicio se requiere la obtención de un título académico (ingeniero, arquitecto, 
médico, abogado, entre otros), no estará obligado a matricularse como comerciante en el Registro 
mercantil que llevan las Cámaras de Comercio en el país.” 
 
Por tanto, deberán acreditar su existencia y/o representación legal, mediante la presentación de copia 
de la cedula de ciudadanía, matricula profesional, certificado de la vigencia y antecedentes disciplinarios 
de la matricula profesional y registro único tributario. 

2.1.3 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar 
los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o 
consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), el M.D.N. – Ejército Nacional- CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN  , realizará la consulta de los 
antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. 
La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que el proponente persona 
natural o representante legal de la persona jurídica, consorcio, unión temporal o sociedad futura, según 
el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena 
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado. 
 
2.1.4 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA OFERENTES 
NACIONALES 
 

 PERSONA JURIDICA: Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007, el proponente deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, 
o del representante legal del proponente, y/o de contador público certificado, según resulte 
aplicable, en la cual se constate que se encuentra a paz y salvo en el pago de los aportes 
parafiscales. 

 

 PERSONA JURIDICA SIN MAS DE 6 MESES DE EXISTENCIA: En el evento en que la sociedad 
tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

 CONSORCIO O UNION TEMPORAL: Para el caso de que la oferta sea presentada por un 
Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus miembros deberá presentar la certificación 
correspondiente si son personas jurídicas, en caso de ser personas naturales deberá allegar el 
último certificado de pago de seguridad social. 

 

 PERSONA NATURAL: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el último 
certificado de pago de seguridad social, o constancia de estar afiliado a SALUD Y PENSION.  
Nota: En caso de ser auto retenedor del CREE allegar el documento soporte, así como la 
certificación para los pagos respecto del porcentaje correspondiente al empleado. 

 
NOTA: La entidad se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de esta obligación en la plataforma 
ADRES, en caso de encontrarse discrepancia entre lo reportado y lo verificado será causal de rechazo.   
 
2.1.5 CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
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Al tenor del Articulo 60 de la Ley 610 de 2000, y la Resolución No 5149 de 2000, el oferente con su 
propuesta deberá certificar que no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales 
expedido por la Contraloría General de la República del respectivo trimestre, previo a la presentación de 
la oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada uno 
de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio. 
 
2.1.6 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
 
El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, 
expedido por la Procuraduría General de la Nación, en caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de 
los representantes legales de cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de 
la unión o consorcio. 
 
2.1.7 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO NO 5 “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN”  

 
En este formulario No 5 se certifica el compromiso del oferente de NO ofrecer dádivas ni sobornos a 
ningún funcionario público, en relación con su oferta y deberá diligenciarse y presentarse en original por 
el oferente, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociado con la oferta, 
así como su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación 
con su propuesta.  
 
2.1.8 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO NO 6 “ANTISOBORNO” 
 
En este formulario No 6 se certifica el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la 
corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar 
potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la 
entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la 
integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad. 
 
2.1.9 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO NO 7 “PACTO DE INTEGRIDAD” 
 
Deberá diligenciarse por el proponente de acuerdo con el formulario No 7 destinado para tal fin en de la 
invitación, de conformidad con las políticas de transparencia, implementadas por el Gobierno Nacional.  
 
2.1.10 CÉDULA DE CIUDADANÍA  
 
El proponente deberá anexar copia de la Cedula de Ciudadanía, en caso de Personas Jurídicas y 
Uniones Temporales y/o consorcios, se deberá anexar por cada uno de los Integrantes del Consorcio o 
de la Unión Temporal igualmente por el representante de la misma. 
 
2.1.11 CERTIFICADO DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS: 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 183 y 184 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 y con el 
fin de verificar el pago de las multas establecidas en la mencionada ley, se deberá allegar la verificación 
de dicho registro y la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN  
consultará su veracidad mediante la página de Registro de Medidas Correctivas para el efecto.  
 
Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus 
debidos intereses, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN  
requerirá al proponente a fin de que aporte el pago de la multa dentro del plazo que le señale para el 
efecto, lo anterior teniendo en cuenta que la persona que se encuentre en mora transcurridos seis meses 
desde la fecha de la imposición de la multa, hasta tanto no se ponga al día, no podrá contratar o renovar 
contrato con cualquier entidad del estado. 
 

mailto:cenacedu@ejercito.mil.co


CONTINUACIÓN DEL ANEXO A LA INVITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-
407-CENACEDUCACIÓN-2025 CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA LA BIBLIOTECA DE LA ESCUELA 
LOGÍSTICA Y ESCUELA DE INTELIGENCIA Y CONTRA INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO NACIONAL DURANTE LA VIGENCIA 
2025.” 

  

Calle 102 #7-80 cantón norte - Bogotá - Cundinamarca. 
cenacedu@ejercito.mil.co  

Página  40  de  85 

2.1.12 DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA CAUSAL DE INHABILIDAD E 
INCOMPATIBILIDAD (FORMULARIO 4). 
 
Los proponentes deberán anexar formulario 4 mediante la cual manifiesten bajo la gravedad de juramento 
que no se encuentran incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de 
la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, y demás normas concordantes en 
general de acuerdo con lo previsto en el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código 
Disciplinario Único), en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000. Nota: En caso de 
Consorcio o Unión Temporal, este certificado deberá ser entregado por cada uno de los Integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal. 
 
No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se 
encuentren incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el 
artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 
18 de la Ley 1150 de 2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 del 2015 en las demás normas que 
las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la 
materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los 
oferentes que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de 
acreedores, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad 
o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato.  
 
Nota: Con el diligenciamiento del Formulario de Inhabilidades e incompatibilidades, el proponente 
autoriza expresamente a la CENAC EDUCACIÓN, para comprobar la veracidad de los documentos que 
soportan las exigencias anteriores, averiguar su información comercial y financiera en los bancos de 
datos públicos y privados, así como a solicitar toda la información adicional que a su juicio resulte 
necesaria para cumplir con su deber de prevenir actos de corrupción en la contratación. 
 
2.1.13 VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL (RUES) 
 
Se verificará en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de Comercio lo 
concerniente al registro mercantil, el estado actual del registro mercantil teniendo en cuenta que este es 
una fuente para la consulta de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, impedimentos y 
prohibiciones del registro mercantil. 
 
2.1.14 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO No. 8 “REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES” 

El comité jurídico evaluador procederá a verificar dentro del Registro Único de Proponentes la imposición 
de multas e incumplimientos contractuales de conformidad con el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, 
así:  

 
“(…) ARTÍCULO 43. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Modifíquese el 
artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedará así:  
 
Artículo 90. Inhabilidad por incumplimiento reiterado. Quedará inhabilitado el contratista que 
incurra en alguna de las siguientes conductas: 
 
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o 
varios contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 
 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) 
contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 
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c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una 
misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 
 
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación 
del acto administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el 
Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades 
públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes 
cuando a ello haya lugar (…)”. 
 
PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de 
sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como a las 
sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha 
declaratoria”.  

 
Para el caso de cumplimiento de contratos anteriores el proponente deberá adjuntar el Formulario No 8 
donde exprese que no existe REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES. 

 
2.1.15 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO NO 11 “COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD” 
 
Deberá diligenciarse por el proponente de acuerdo con el formulario No. 11. En cumplimiento de las 
disposiciones de la Directiva Permanente No 12 del Ministerio de Defensa Nacional del 21 de septiembre 
de 2020, deberá presentarse el formulario que incorpora compromiso de confidencialidad debidamente 
suscrito por el oferente. 
 
2.1.16 ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS FORMULARIO 10. 
 
Deberá diligenciarse por el proponente de acuerdo con el formulario No. 10. El oferente deberá certificar 
mediante documento escrito independiente aportado en la propuesta que los activos y recursos que 
conforman el patrimonio del proponente y de cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, que 
empleará para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.  
 
2.1.17 CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 
 
En cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de 
inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea 
el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 
30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 
del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos. 
 
Nota 1: La consulta debe se debe realizar al nombre del proponente o CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN.  
 
Nota 2: El oferente en documento independiente firmado por el representante legal, y si la propuesta 
es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el 
representante legal debidamente facultado, deberá autorizar a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN realizar la respectiva consulta, teniendo en cuenta lo 
reglado en  el artículo 4º de la Ley 1918 de 2018, que reza:  
 

“ARTÍCULO  4. Deber de verificación. Es deber de las entidades públicas o privadas, de acuerdo 
a lo reglamentado por el Gobierno Nacional, verificar, previa autorización del aspirante, que este 
no se encuentra inscrito en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 
personas menores edad, en el desarrollo de los procesos de selección de personal para el 
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desempeño de cargos, oficios, profesiones que involucren una relación directa y habitual con 
menores previamente definidos por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”.  

 
 
2.1.18 CONSULTA DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS “REDAM” 
 
En cumplimiento de la Ley 2097 de 2021, que contiene y administra la información y datos personales 
del deudor alimentario moroso susceptible de registro. Se solicita que el proponente o representante 
legal de la empresa adjunte certificación de la certificación del REDAM. Ahora bien, en el evento en que 
el oferente sea un proponente plural (consorcio o unión temporal) se solicitará allegar la respectiva 
consulta para cada uno de los representantes legales de las sociedades que conformen el proponente 
plural. 
 
2.1.19 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.   
 
En el presente proceso de selección de mínima cuantía no se exigirá la constitución de garantía de 
seriedad de la oferta, toda vez que, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.6.1 del Decreto 
1082 de 2015 y la Ley 1150 de 2007, este requisito no resulta obligatorio para esta modalidad de 
contratación. Lo anterior se sustenta en el análisis efectuado respecto de la naturaleza del proceso, el 
cual, por su cuantía y características, no impone a los oferentes la obligación de amparar la seriedad de 
la propuesta mediante garantía, garantizando con ello el cumplimiento del principio de legalidad y de 
economía en la actuación administrativa. 
 
2. 2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TECNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y/O PONDERACIÓN 
 
2. .2.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
ANEXO 1 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. El proponente 
deberá diligenciar el Anexo No. 01, mediante el cual acredite que los bienes y/o servicios ofertados 
cumplen con las “Especificaciones Técnicas” requeridas y señaladas en el presente documento. 

 
La evaluación técnica se realizará por parte del comité técnico evaluador, mediante la verificación de los 
siguientes aspectos: 
 
El proponente deberá acreditar que los elementos a adquirir cumplen con las “Especificaciones Técnicas” 
requeridas y que corresponderán a cada uno de los ítems ofertados exigidos en la descripción contenida 
en las normas técnicas y/o especificaciones señaladas en el Anexo No.1 “Especificaciones Técnicas”. 
 
NOTA 1: Las especificaciones técnicas descritas para el presente proceso no son objeto de modificación 
por parte del oferente y deben presentarse de acuerdo con Anexo No. 1 “Especificaciones técnicas de 
obligatorio cumplimiento” “Especificaciones técnicas Adicionales” 
 
 
 
NORMAS O ESPECIFICACIONES TÈCNICAS 
 

ITEMS DE OFERTA OBLIGATORIA 
 

Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

A ESLOG 

1 
TITULO:  Gestión de la cadena de suministro. 

Planeación, operación y proyecto                   
Autor: Moncada, C el libro Edición:2025 

UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

EDITORIAL: Ediciones de la U 
ISBN:9789587927924 

3 

TITULO: Visiones del desarrollo sostenible  
AUTOR: Ciro Alfonso Serna Mendoza                 

Edición: 2016     
Editorial: Ediciones de la U  
ISBN:    9789587627381 

UN 

4 

TITULO: Logística , Urbana ciudad en la 
cadena de suministro 1ED.  

AUTOR: Ragàs                                   
Edition: 2024     

Editorial: ALPHA EDITORIAL S.A     
ISBN:        9789587789744 

UN 

5 

TITULO: cómo gestionar la cadena de 
suministro, fundamentos, practica y 

aplicaciones en la vida real 1ED  
AUTOR: Weenk                                  

Edición: 2023    
Editorial: ALPHA EDITORIAL S.A     

ISBN:    9789587789263 

UN 

7 

TITULO:  
Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública 

Gestión, Administración Sanitaria y 
Educación para la Salud.  

AUTOR: Jesús Seco Calvo, Natalia Burgos   
Edición: 2022     

Editorial: Medica Panamericana  
ISBN:    9788491108030 

UN 

8 

TITULO:  
Gestión de inventarios, métodos cuantitativos 

1ED  
AUTOR: Espejo                           

Edición: 2022     Editorial: ALPHA 
EDITORIAL S.A  

ISBN:  9789587788389 

UN 

9 

TITULO:  
Logística Inbound - Outbound- Obra 

Completa  
AUTOR: Mauleón Torres, Mikel   

Edición: 2021       
Editorial: Diaz de Santos  
ISBN:   9788490523124 

UN 

10 

TITULO:  
Logística Inbound - Tomo I  

AUTOR: Mauleón Torres, Mikel 
Edición: 2021       

Editorial: Diaz de Santos  
ISBN:   9788490523100 

UN 

12 
TITULO: Logística intermodal  

AUTOR:  Eslava, A.              
Edición: Ediciones de la U                       

UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

Editorial: Ediciones de la U     
ISBN:   9789587922905 

14 

TITULO: Logística contable. Claves para las 
finanzas en la cadena de suministro  

AUTOR:   Silvera, R.             
Edition:    2020                                  

Editorial:  Ediciones de la U     
ISBN:     9789587922189 

UN 

15 

TITULO: Los principales contratos  
civiles y su paralelo con los comerciales 
AUTOR:    Bonivento Fernández, José 

Alejandro  
Edición:  2024                                           

Editorial:   Temis  
ISBN:      9788410713895 

UN 

16 

TITULO: Costos en la logística de centros de 
distribución. Clave para el transporte y 

distribución de las cargas 
AUTOR:    Silvera, R.   

Edition:   2019                                           
Editorial:  Ediciones de la U      
ISBN:      9789587920642 

UN 

17 

TITULO: Logística del transporte de 
mercancías en contenedores marítimos  

AUTOR:  Eslava, A.     
Edition:   2019                                          

Editorial:      Ediciones de la U           
ISBN:9789587629927 

UN 

18 

TITULO: Gestión del servicio humanizado en 
salud con visión multivariable y guías de 

mejoramiento. 2da edición  
AUTOR:    Martínez, R.   

Edition:                                              
Editorial:                  

ISBN:9789587920260 

UN 

19 

TITULO: Operaciones auxiliares de 
almacenaje  

AUTOR:     Centro de Estudios Adams  
Edición:      2019 

Editorial:     Ediciones de la U           
ISBN:    9789587628692 

UN 

20 

TITULO: El juego Infinito  
AUTOR: Simon Sinek      

Edición:   2020 E 
Editorial: Empresa Activa      
ISBN:    9786289564792 

UN 

23 

TITULO: Estrategia Competitiva 
AUTOR:   Michael E. Porter 

Edición:    2015  
Editorial:     Piramide    

ISBN:978-8436823387 

UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

24 

TITULO: Garantía de calidad en salud. Cómo 
organizar una empresa del sector salud. 3ra 

Edición. 
AUTOR:   Isaza, A. 

Edición:   2018 
Editorial:    Ediciones de la U           

ISBN:9789587627442 

UN 

25 

TITULO: PHTLS SOPORTE VITAL DE 
TRAUMA HOSPITALARIO . 

AUTOR:  NAEMT 
Edición:   DECIMA 

Editorial:  JONES Y BARTLET  
ISBN:9781284291216 

UN 

27 

TITULO:TECC ATENCIÓN TÁCTICA DE 
VICTIMAS DE EMERGENCIA 

AUTOR:  NAEMT 
Edición:     2021E 

Editorial:  JONES Y BARTLET  
ISBN: 9781284206784 

UN 

B ESICI 

16 

Titulo: RESPONSABILIDAD Y PROTECCION 
DEL AMBIENTE  

AUTOR: Briceno Andrés  
EDITORIAL: Siglo Del Hombre  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9789587727456  
 Número de páginas: 

UN 

17 

Titulo: Habilidades Sociales y Dominio de la 
Comunicación  

AUTOR: Stewart Hunter  
EDITORIAL: Devon House Press  

AÑO EDICIÓN: 2021  
ISBN: 9781801342445  

Número de páginas: 208 

UN 

19 

Titulo: Archivística: Gestión de Documentos y 
Administración de Archivos  

AUTOR: José Ramón Cruz Mundet  
EDITORIAL: Alianza Editorial  

AÑO EDICIÓN: 2019  
ISBN: 9788491817246  

Número de páginas: 400 

UN 

21 

Titulo: La Batalla del Futuro  
AUTOR: Salvatto, Mateo / Salvatto, Augusto  

EDITORIAL: Lea  
AÑO EDICIÓN: 2021  

ISBN: 9789877187045  
Número de páginas:  224 

UN 

22 

Titulo: La Guerra Futura   
AUTOR: Lawrence Freedman  
EDITORIAL: Grupo Planeta  

AÑO EDICIÓN:   

UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

ISBN: 9789584280046  
Número de páginas: 585 

26 

Titulo: Sistema de Gestión de Riesgos y 
Seguridad ISO 27001  

AUTOR: José Luis Carrillo   
EDITORIAL: Ediciones de la U  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788492735877  
Número de páginas: 

UN 

30 

Titulo: Técnicas de Análisis en Inteligencia 
Estratégica  

AUTOR: Juan Pablo Somiedo García      
EDITORIAL: Spanish Edition   

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9781695570405  
Número de páginas: 

UN 

32 

Titulo: Geopolítica: La Larga Historia del 
Presente  

AUTOR: Yves Lacoste  
EDITORIAL: Sintesis  
AÑO EDICIÓN: 2009  
ISBN: 8497566467   

Isbn13  9788497566469  
 Número de páginas: 336 

UN 

34 

Titulo: 2030. Cómo las Tendencias más 
Populares de hoy Darán Forma a un Nuevo 

Mundo  
AUTOR: , Mauro F. Guillen  

EDITORIAL: OCEAÑO  
AÑO EDICIÓN: 2021  

ISBN: 9786075573366  
Número de páginas: 356 

UN 

35 

Titulo: La Ecuación de la Guerra (Col. 
Montesinos)  

AUTOR: Federico Aznar Fernández-
Montesinos.  

EDITORIAL: MONTESINOS  
AÑO EDICIÓN: 2013  
ISBN: 8492616954   

Isbn13  9788492616954 
Número de páginas: 448 

UN 

38 

Titulo: Liderazgo: Seis Estudios Sobre 
Estrategia Mundial  

AUTOR: Henry Kissinger  
EDITORIAL: DEBATE  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788418967283  
Número de páginas: 

UN 

40 

Titulo: Unrestricted Warfare: China&#39; S 
Master Plan to Destroy America (libro en 

Inglés)  
AUTOR: Qiao Liang; Wang Xiangsui  

UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

EDITORIAL: Albatross Publishers  
AÑO EDICIÓN: 2020  

ISBN: 9781946963406  
Número de páginas:  206 

41 

Titulo: Resistance Operating Concept (ROC)  
AUTOR: Otto C. Fiala  

EDITORIAL: Independently published  
AÑO EDICIÓN: 2020  

ISBN: 979-8648071827  
Número de páginas:  284 

UN 

42 

Titulo: SOE Manual: How to be an Agent in 
Occupied Europe  

AUTOR: Special Operations Executive  
EDITORIAL: William Collins  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9780008103613  
Número de páginas: 

UN 

43 

Titulo: The secret agents pocket manual  
AUTOR: Stephen Bull  

EDITORIAL: Osprey Pub Inc  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9781472833280  
Número de páginas:  160 

UN 

45 

Titulo: Llamada para el muerto (Agente 
Smiley 1)  

AUTOR: John Le Carr y Eacute  
EDITORIAL:  Planeta  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788408171553  

Número de páginas:  208 

UN 

46 

Título: Invisible Armies: An Epic History of 
Guerrilla Warfare from Ancient Times to the 

Present  
AUTOR: Max Boot  

EDITORIAL:  Planeta  
AÑO EDICIÓN: 2013  

ISBN: 9780871406880  
Número de páginas:  784 

UN 

48 

Título: La Guerra de Ucrania: Los 100 días 
que cambiaron Europa.  

AUTOR: Guillem Colom Piella  
EDITORIAL:  La Catarata (Asociacion Los 

Libros De La Catarata)  
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788413525334 

UN 

54 

Título: Instrumentos y regimenes de 
Cooperacion Internacional.  

AUTOR: Fernando M. Mariño Menendez.  
EDITORIAL:   TROTTA.  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN:9788498793567 

UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

55 

Título: Inteligencia Estratégica Del Futuro  
AUTOR: Maria Dolores Ordoñez  

EDITORIAL:   Siglo del Hombre Editores.  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788413815381 

UN 

57 

Título: Habitos Atomicos Edición Especial. 
AUTOR: James Clear 

EDITORIAL:   Planeta Publishing Corporation 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788411191159 

UN 

58 

Título: Liderazgo El Poder De La Inteligencia 
Emocional  

AUTOR: Daniel Goleman  
EDITORIAL:  Penguin Random House Grupo 

Editorial España  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788490194324 

UN 

61 

Título: Habilidades Directivas  
AUTOR: Madrigal Bertha  
EDITORIAL: Mcgraw Hill   

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9781456257484 

UN 

65 

Título: La Venganza de la Geografia   
AUTOR:  Robert D. Kaplan  
EDITORIAL:   Rba Libros  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788490567906 

UN 

67 

Título: Inteligencia Artificial  
AUTOR: Melanie Mitchel  

EDITORIAL:   Capitán Swing Libros  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788412779875 

UN 

68 

Título: Mejora Tu Cerebro Cada Dia  
AUTOR: Daniel G Amen  

EDITORIAL:   Reverte-Management  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN:  9788412779875 

UN 

70 

Título:El Mundo Segun China   
AUTOR: Elizabeth C Economy  

EDITORIAL:   LA ESFERA DE LOS LIBROS, 
S.L.  

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413845173 

UN 

72 

Título: EL ALMA DE LA VICTORIA: 
ESTUDIOS SOBRE INTELIGENCIA 
ESTRATEGICA FLASCO Ecuador  

AUTOR:Diego Navarro  
EDITORIAL:   FLASCO Ecuador  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN:  9788492751044 

UN 

74 
Título: CYBERCEO. UNA VISION 

ESTRATEGICA DE CIBERSEGURIDAD  
UN 
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Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

AUTOR: FACUNDO MAURICIO  
EDITORIAL:   Marcombo  

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788426735713 

75 

Título: LA INTELIGENCIA COMPETITIVA  
AUTOR: MONTSERRAT GARCIA ALSINA y 

EVA ORTOLL ESPINET 
EDITORIAL:Editorial UOC, S.L.     

AÑO EDICIÓN:   
ISBN: 9788497046909 

UN 

77 

Título: EL DOMINIO MUNDIAL: UNA GUIA 
VISUAL DEL PODER.  
AUTOR: Pedro BAÑOs  

EDITORIAL:  Grupo Planeta  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788434429253 

UN 

78 

Título: INTELIGENCIA DIRECTIVA  
AUTOR: JAUME LLOPIS CASELLAS  

EDITORIAL:   ICG Marge, SL  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788419109903 

UN 

81 

Título: ESPÍAS EN LA GUERRA CIVIL 
ESPAÑOLA  

AUTOR: José Luis Hernández Garvi  
EDITORIAL:   Marcial Pons Ediciones de 

Historia, S.A.  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788419878441 

UN 

85 

Título: LA UNION EUROPEA COMO PODER 
GLOBAL  

AUTOR: MIGUEL ANGEL BENEDICTO 
SOLSONA  

EDITORIAL:   Tirant Humanidades  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 9788419632739 

UN 

93 

Título: FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS DE 
POLIGRAFÍA  

AUTOR: CARLOS MONGE  
EDITORIAL:     

AÑO EDICIÓN:    
(Spanish Edition) 

ISBN: 

UN 

97 

Título: Una breve historia de las redes de 
información desde la Edad de Piedra hasta la 

IA  
AUTOR: Yuval Noah Harari   

EDITORIAL: DEBATE  
AÑO EDICIÓN:   

ISBN: 

UN 

 

ITEMS OPCIONALES DE COMPRA 
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Dada la limitación identificada en la necesidad, se precisa que los interesados en participar en el presente 
proceso podrán presentar ofertas parciales respecto de los ítems opcionales de compra, siempre y 
cuando en ningún caso se supere el precio de referencia definido por la Entidad para cada ítem. 
 
La aceptación de la oferta parcial obedece a que, durante el evento de cotización, no todos los libros 
fueron cotizados por ambas empresas, lo que evidencia restricciones de disponibilidad en el mercado. 
 
Los ítems opcionales de compra podrán ser adquiridos de manera parcial en caso de ser cotizados por 
el oferente adjudicatario y siempre que, con los precios ofertados por el proponente que resulte 
adjudicatario, se cuente con disponibilidad dentro del presupuesto asignado por la unidad beneficiaria 
para su adquisición. Lo anterior teniendo en cuenta la priorización en la necesidad que determine el 
comité técnico evaluador y el gerente de proyecto. 
 

Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

A ESLOG 

2 

TITULO: Industria y Logística 4,0 
AUTOR: Mora, L                                       

Edición: 2024   Editorial Ediciones de la U  
ISBN:  9789587926514 

UN 

6 

TITULO: Logística 5.0: Transporta tu logística 
al mundo digital  

AUTOR: Juan Antonio Marco                               
Edición: 2021         

Editorial: Lid Editorial  
 ISBN: 978-8418757037 

UN 

11 

TITULO: Logística 2100. Gestión y 
operaciones en la cadena de suministro 

AUTOR:   Silvera, R.              
Edition:     2021                                 

Editorial:      Ediciones de la U    
ISBN:      9789587922639 

UN 

21 

TITULO: Los cuatro acuerdos  
AUTOR:    Miguel Ruiz    

Edición:     Ultima edición   
Editorial:     Urano        

ISBN:9786289565263 

UN 

22 

TITULO: El hombre más rico de babilonia  
AUTOR:   George S. Clason    

Edición:   2016   
Editorial:   paidos    

ISBN: 978-1533622211 

UN 

28 

TITULO: Emergencias Médicas 
AUTOR:Alfredo L. Barrera, Federico P. P. 

Rubio                  
Edicion:2020                                   

Editorial:    El Manual Moderno       
ISBN: 978-1723917820 

UN 

B ESICI 

1 

Titulo: LAS 6 CLASES DE SEGURIDAD 
QUE FORMAN LA SEGURIDAD INTEGRAL 

AUTOR: IBSEN OCHOA FRANCO 
EDITORIAL: MUNDO DEL LIBRO DE 

UN 
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EDITORES 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9789584902665 
Número de páginas; 368 

2 

Titulo: Dirección de Seguridad y Gestión del 
Ciberriesgo 

AUTOR: Fernando Sevillano | Marta Beltrán · 
EDITORIAL: Ediciones De La U 

AÑO EDICIÓN:  
*SBN: 9789587923094 

NÚMERO DE PÁGINAS; 242 

UN 

3 

Titulo: Programa de Seguridad Industrial: 
Security Mix: Prevenir - Proteger - Investigar 

AUTOR: Walter Goldman  
EDITORIAL: Independently Published 

AÑO EDICIÓN: 2018 
ISBN: 9781723762956 

Número de páginas; 231 

UN 

4 

Titulo: Sistema de gestión de riesgos en 
seguridad y salud en el trabajo. 2ª Edición - 
Paso a paso para el diseño práctico del SG-

SST 
AUTOR: Efraín Butrón Palacio 

EDITORIAL: Ediciones De La U 
AÑO EDICIÓN: 2018 2 EDICION 

ISBN: 9789587628128 
número de páginas; 220 

UN 

5 

Titulo: Reseña del libro "La Seguridad en los 
Puertos: Cómo Gestionar la Protección y la 

Seguridad en Instalaciones Portuarias Según 
el Código Pbip (Biblioteca de Logística)" 

AUTOR: Ricard Marí Sagarra,Álvaro Librán 
Landáburu,Jaime Rodrigo De 

LarruceaEDITORIAL: EDITORIAL Marge 
Books 

AÑO EDICIÓN: 2012 
*ISBN: 8415340486 

Isbn13 
9788415340485 

N° edición 2 
Número de páginas; 288 

UN 

6 

Titulo: Delincuencia organizada transnacional 
y protección de testigos: qué, cómo y por qué 

AUTOR: Diego Montes Noblejas 
EDITORIAL: J.M. Bosch Editor 

AÑO EDICIÓN: 2022 
*ISBN: 9788419045300 
Número de páginas: 448 

UN 

7 

Titulo: Retos actuales de la seguridad  
AUTOR: Juan Carlos Fernández Rodríguez 

EDITORIAL: Aranzadi Thomson Reuters 
AÑO EDICIÓN:  

UN 
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*ISBN: 9788491352730 
Número de páginas: 

8 

Titulo: La Identificación y Evaluación de 
Riesgos Laborales 

AUTOR: Diosveni García Viamontes 
EDITORIAL: Editorial Académica Española 

(6 Noviembre 2017) 
AÑO EDICIÓN: 2017 

*ISBN:  6202249366 - 978-6202249362 
Número de páginas: 76 

UN 

9 

Titulo: Política Para Mentes Inquietas 
AUTOR: Dk 

EDITORIAL: Dk 
AÑO EDICIÓN: 2018 

*ISBN: 9780744027075 
Isbn13 

9780744027075 
Número de páginas: 160 

UN 

11 

Titulo: Aplicaciones Básicas de Ofimática 2. ª 
Edición 2021 

AUTOR: Ricardo Herrero Domingo; & 
Oacute;Scar S & Aacute;Nchez 

EDITORIAL: Ediciones Paraninfo, S.A. 
AÑO EDICIÓN:  

*ISBN: 9788428345026 
Número de páginas: 

UN 

12 

Titulo: Ética Profesional y Lucha 
Anticorrupción 

Autor: Díaz Victorio 
EDITORIAL: Diseño Editorial 

AÑO EDICIÓN: 2000 
*ISBN: 9789874000071 
Número de páginas: 88 

UN 

13 

Titulo: Manual de Ortografía y Redacción 
AUTOR: Jos & Eacute; Carlos Aranda 

Aguilar 
EDITORIAL: Editorial Berenice 

AÑO EDICIÓN: 2010 
*ISBN:849675667x 

Isbn13  9788496756670 
Número de páginas: 528 

UN 

14 

Titulo: El Método Analítico. Volumen i: 
Formalización Teórica 

AUTOR: Varios Autores. 
EDITORIAL: Universidad Eafit 

AÑO EDICIÓN: 2013 
*ISBN: 9789587682113 
Número de páginas: 362 

UN 

15 

Titulo: Metodología de la Investigación 
AUTOR:  Roberto Hernandez-Sampieri; 

Christian P. Mendoza 
EDITORIAL: Mcgraw-Hill 

UN 
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AÑO EDICIÓN: 2018 
*ISBN: 9781456260965 
Número de páginas: 752 

18 

Titulo: Presupuestos. Enfoque Para la 
Planeación Financiera 

 AUTOR: Vv.Aa. 
EDITORIAL: Pearson 
AÑO EDICIÓN: 2012 

*ISBN: 9789586993258 
Isbn13  9789586993258 

Número de páginas: 

UN 

20 

Titulo: Archivística: Gestión de Documentos y 
Administración de Archivos 

AUTOR: José Ramón Cruz Mundet 
EDITORIAL: Alianza Editorial 

AÑO EDICIÓN: 2012 
*ISBN: 8420609528 

Isbn13  9788420609522 
Número de páginas: 360 

UN 

23 

Titulo: La Guerra de Deseo y Tecnología 
AUTOR: Sandy Stone 

EDITORIAL: Holobionte 
AÑO EDICIÓN: 2020 

*ISBN: 9788494878237 
Número de páginas:  320 

UN 

24 

Titulo: Un Fantasma en el Sistema 
AUTOR: Kevin Mitnick,William L. Simon 

EDITORIAL: Capitan Swing 
AÑO EDICIÓN: 2017 

*ISBN: 9788494740824 
Número de páginas:  492 

UN 

27 

Titulo: Seguridad basada en las personas 
AUTOR: Víctor Salvo Rubio 

EDITORIAL: Ediciones de la U 
AÑO EDICIÓN: 2022 

*ISBN: 9789587923537 
Isbn13   9789587923537 

UN 

28 

Titulo: Critical Thinking for Strategic 
Intelligence (libro en Inglés) 

AUTOR: Katherine H. Pherson; Randolph H. 
Pherson 

EDITORIAL: Cq Press 
AÑO EDICIÓN: 2020 

*ISBN: 9781544374260 
Número de páginas:  468 

UN 

29 

Titulo: Strategic Intelligence for American 
World Policy 

AUTOR: Sherman Kent   
EDITORIAL: Princeton University Press 

AÑO EDICIÓN: 2015 
*ISBN: 9780691624044 

Número de páginas:  256 

UN 

mailto:cenacedu@ejercito.mil.co


CONTINUACIÓN DEL ANEXO A LA INVITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-
407-CENACEDUCACIÓN-2025 CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA LA BIBLIOTECA DE LA ESCUELA 
LOGÍSTICA Y ESCUELA DE INTELIGENCIA Y CONTRA INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO NACIONAL DURANTE LA VIGENCIA 
2025.” 

  

Calle 102 #7-80 cantón norte - Bogotá - Cundinamarca. 
cenacedu@ejercito.mil.co  

Página  54  de  85 

Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

33 

Titulo: Manual de Publicaciones de la 
American Phychological Association/4Ed.  

AUTOR: American Phychological Association 
EDITORIAL: MANUAL MODERNO 

AÑO EDICIÓN: 2021 
*ISBN: 9786074488562 
Isbn13  9786074488562 
Número de páginas:428 

UN 

36 

Titulo: Estrategia. Una Forma de Pensar: 
Evolución del Pensamiento Estratégico: 3 

(Acami) 
AUTOR: Federico Aznar Fernández-

Montesinos. 
EDITORIAL: MONTESINOS 

AÑO EDICIÓN: 2022 
*ISBN: 9788419077134 

Número de páginas:  458 

UN 

37 

Titulo: La revancha de los poderosos 
AUTOR: Moisés Naím 
EDITORIAL: DEBATE 
AÑO EDICIÓN: 2022 

*ISBN: 9789585132092 
Número de páginas: 368 

UN 

39 

Titulo: Instrumentos y regimenes de 
Cooperacion Internacional    

AUTOR: Fernando M. Mariño Menendez     
EDITORIAL: TROTTA 
AÑO EDICIÓN: 2012 
*ISBN: 8498793564 

Isbn13     9788498793567 
Número de páginas:  216 

UN 

44 

Titulo: How to Become a Spy 
AUTOR: The World War II SOE Training 

Manual 
EDITORIAL:  CreateSpace Independent 

Publishing Platform 
AÑO EDICIÓN:  

*ISBN: 978-1530323708 
Número de páginas:  46 

UN 

47 

Título: La máscara del mando 
AUTOR: John Keegan 
EDITORIAL:  Turner 
AÑO EDICIÓN: 2015 

*ISBN: 9788416142248 
Número de páginas:  440 

UN 

49 

Título: Guerra Multidominio y Mosaico 
AUTOR: Guillermo Pulido 

EDITORIAL:  Los Libros De La Catarata 
AÑO EDICIÓN: 2021 

*ISBN: 9788413523569 
Número de páginas: 221 

UN 
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51 

Título: Seguridad perimetral, monitorización y 
ataques en redes. 

AUTOR: Ramos Varón, Antonio 
EDITORIAL:  RA-MA S.A. Editorial y 

Publicaciones 
AÑO EDICIÓN: 

ISBN: 9789587623802 

UN 

52 

Título: Seguridad perimetral, monitorización y 
ataques en redes. 

AUTOR: Ramos Varón, Antonio 
EDITORIAL:  Alfaomega Grupo Editor. 

AÑO EDICIÓN: 2000 
ISBN: 9789587623802 

UN 

53 

Título: Inseguridad de la información: una 
visión estratégica. 

AUTOR: Jeimy José Cano Martínez 
EDITORIAL:  Alfaomega Grupo Editor 

AÑO EDICIÓN: 2000 
ISBN:9786077076810 

UN 

56 

Título: La Entrevista Psicologica Perspectivas 
Teoricas Y Practicas. 

AUTOR: Valentina Bravo ; Jean David Polo 
Vargas. 

EDITORIAL:   UNINORTE 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9789587894981 

UN 

59 

Título: Optimal 
AUTOR: Daniel Goleman 

EDITORIAL:   EDICIONES B 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN:9786073841566 

UN 

60 

Título: Inseguridad de la información: una 
visión estratégica 

AUTOR: Jeimy José Cano Martínez 
EDITORIAL:   Alfaomega Grupo Editor, 2000 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9786077076810 

UN 

63 

Título: Mitología y técnicas para investigar 
AUTOR:  José Yuni y Claudia Urbano 

EDITORIAL:  Editorial Brujas 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788411034159 

UN 

64 

Título: Nueva ISO 45001 
AUTOR:  Raquel Toro 

EDITORIAL: Organización Internacional de 
Normalización   
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788411034159 

UN 

66 
Título: Optimal 

AUTOR: Daniel Goleman 
EDITORIAL:   EDICIONES B 

UN 

mailto:cenacedu@ejercito.mil.co


CONTINUACIÓN DEL ANEXO A LA INVITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-
407-CENACEDUCACIÓN-2025 CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA LA BIBLIOTECA DE LA ESCUELA 
LOGÍSTICA Y ESCUELA DE INTELIGENCIA Y CONTRA INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO NACIONAL DURANTE LA VIGENCIA 
2025.” 

  

Calle 102 #7-80 cantón norte - Bogotá - Cundinamarca. 
cenacedu@ejercito.mil.co  

Página  56  de  85 

Ref. Artículo Descripción Unidad de medida 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9786073841566 

69 

Título: Crea Tu Segundo Cerebro 
AUTOR: Tiago Forte 

EDITORIAL:   Editorial Reverte 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN:  9788417963859 

UN 

71 

Título: Pensamiento Estrategico Concepto 
Impulsores Y Practica 

AUTOR: Matiz Pinzon Felix / Quintero 
Sepulveda Isabel Cristina 

EDITORIAL:   Alpha Editorial 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9789587785005 

UN 

73 

Título: CHATGPT. OBTÉN EL MÁXIMO 
RENDIMIENTO A LA INTELIGENCÍA 

ARTIFICIAL 
AUTOR: VV.AA. 

EDITORIAL:   RA-MA S.A. Editorial y 
Publicaciones 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788410181045 

UN 

76 

Título: ¿ÉTICA O IDEOLOGÍA DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL? EBOOK. 

AUTOR: ADELA CORTINA ORTS 
EDITORIAL:  Ediciones Paidós 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788449343001 

UN 

79 

Título: CÓMO TRANSFORMAR DESDE EL 
CONSEJO 

AUTOR: SUSANA QUINTAS y PATXI 
BARCELO 

EDITORIAL:  LID Editorial 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788410221291 

UN 

80 

Título: RESPUESTA INSTITUCIONAL Y 
NORMATIVA AL CRIMEN 

ORGANIZADO.PERFILES ESTRATÉGICOS 
PARA UNA LUCHA EFICAZ 

AUTOR: Francisco Javier Garrido Carrillo 
EDITORIAL:  Aranzadi 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413918914 

UN 

82 

Título: CÓMO LA VIDA IMITA AL AJEDREZ 
EBOOK 

AUTOR: Garry Kasparov 
EDITORIAL:   DEBOLSILLO 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9786073144995 

UN 

83 
Título: TRAS LOS PASOS DE HITLER 

EBOOK 
AUTOR: ABEL BASTI 

UN 
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EDITORIAL:   Grupo Planeta - Argentina 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN:  9789504938514 

84 

Título: CUESTIONES ÉTICAS DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y 

REPERCUSIONES JURÍDICAS.DE LO 
DISPOSITIVO A LO IMPERATIVO 

AUTOR: JOSE MANUEL MUÑOZ VELA 
EDITORIAL:   Editorial Aranzadi 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413915531 

UN 

86 

Título: INTELIGENCIA POLITICA: EL 
PODER CREADOR EN LAS 

ORGANIZACIONES 
AUTOR: PASCUAL MONTAÑES 
EDITORIAL:   Pearson Educación 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788420558615 

UN 

87 

Título: ESTRATEGIA DEL ABOGADO EN 
JUICIO.MANUAL PRÁCTICO PARA 

ELABORAR LA ESTRATEGIA DEL CASO, 
INTERROGAR Y EXPONER EL ALEGATO 

EN JUICIO (CONTIENE CASOS 
PRÁCTICOS CON INTERROGARORIOS Y 

ALEGATOS) 
ISBN: 9788411246149 

AUTOR: Óscar Fernández León 
EDITORIAL:   Aranzadi Thomson Reuters 

AÑO EDICIÓN: 

UN 

88 

Título: EL INTERROGATORIO DEL PERITO 
EN JUICIO 

AUTOR: Óscar Fernández León 
EDITORIAL:   Aranzadi Thomson Reuters 

ISBN: 9788413467764 
AÑO EDICIÓN: 

UN 

89 

Título: INTERROGATORIO: TECNOLOGIA 
DE LA COMUNICACION EN EL AMBITO 

JURICO . 
AUTOR: 3ª ED. 

ISBN: 9788415150268 
EDITORIAL:   VV.AA. 

AÑO EDICIÓN: 

UN 

90 

Título: EL ABOGADO EFICAZ 
AUTOR:Jordi Estalella del Pino 

 4ª EDICIÓN 
ISBN:9788490203828 
EDITORIAL: La Ley 

AÑO EDICIÓN: 

UN 

91 

Título: LA PRUEBA PERICIAL DE 
DOCUMENTOS: EL INTERROGATORIO 

DEL PERITO EN LA VISTA ORAL. 
AUTOR: Jesús r. Toledano Toledano 

UN 
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EDITORIAL:   Atelier Libros 
AÑO EDICIÓN:  

ISIBN: 9788416652525 

92 

Título: Fundamentos de la Poligrafia y la 
Prueba Poligrafica 

AUTOR: Spanish Edition 
EDITORIAL:   Nathan Gordon (Author) 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 

UN 

94 

Título: Mente Estratégica: Un plan para 
identificar lo importante y crear una 

estrategia que funcione en 7 días (Colección 
Productividad nº 4) (Spanish Edition) 

AUTOR: Edición Kindle 
EDITORIAL:    (Spanish Edition) 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 

UN 

95 

Título: Análisis de Operaciones Psicológicas 
en los Servicios de Inteligencia. 

AUTOR: Kindle 
EDITORIAL:    (Spanish Edition) 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 

UN 

98 

Título: La era del capitalismo de la vigilancia 
La lucha por un futuro humano frente a las 

nuevas fronteras del poder. 
AUTOR: Shoshana Zuboff 

EDITORIAL:   Ediciones Paidós 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN:  9788449336935 

UN 

99 

Título: 23 cosas que no te cuentan sobre el 
capitalismo 

AUTOR: Ha-Joon Chang  
EDITORIAL:   DEBATE 

AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788499921365 

UN 

100 

Título: Arte y técnica del interrogatorio 
AUTOR: Óscar Fernández León 

EDITORIAL:   Thomson-Reuters Aranzadi 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788413242491 

UN 

101 

Título: Alcance y límites del interrogatorio de 
testigos en el proceso civil. 

AUTOR: María José Fernández-Fígares 
Morales. 

EDITORIAL:   Editorial Dykinson, S.L. 
AÑO EDICIÓN:  

ISBN: 9788413242491 

UN 
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El proponente, en caso de resultar adjudicatario, deberá dar cumplimiento durante la ejecución del 
contrato a las especificaciones técnicas adicionales establecidas para el objeto contractual. Para ello, 
deberá presentar un documento independiente, debidamente suscrito por el representante legal o quien 
haga sus veces, en el cual manifieste de forma expresa su voluntad de comprometerse al cumplimiento 
de dichas normas técnicas adicionales. 
 
En virtud de lo anterior, durante el período de verificación de las ofertas, el Comité Técnico Evaluador 
realizará la revisión y validación del cumplimiento de estas especificaciones técnicas, consideradas de 
obligatorio cumplimiento para la correcta ejecución del contrato. 
 

Ítem Especificación técnica adicional 

1 El oferente deberá garantizar, junto con su oferta, que, en caso de resultar adjudicatario 
garantizará lo siguiente: 

1. Cumplimiento legal: Todos los libros deben cumplir con los requisitos legales de 
derecho de autor establecidos en la Ley 23 de 1982 y la Ley 1915 del 12 de julio 
de 2018, así como con las disposiciones conexas sobre propiedad intelectual y 
derechos conexos. 

2. Estado de los ejemplares: Los libros deben ser nuevos y originales, 
provenientes de editoriales o distribuidores autorizados. No se aceptarán 
copias, fotocopias, reimpresiones no autorizadas, ediciones piratas ni réplicas. 

3. Ediciones: Deben corresponder a las últimas ediciones disponibles en el 
mercado, salvo que se trate de títulos de referencia única o ediciones agotadas 
que no cuenten con actualización posterior. 

4. Condiciones físicas y sanitarias: Los ejemplares deberán entregarse en óptimas 
condiciones de impresión, encuadernación, cubierta y calidad de papel, libres 
de deterioro y sin presencia de agentes patógenos (hongos, moho, ácaros, 
humedad u otros contaminantes). 

5. Identificación bibliográfica: Cada libro debe contar con ISBN válido, título, autor, 
editorial, año de edición y número de páginas, de acuerdo con la ficha técnica 
del catálogo editorial correspondiente. 

6. Idioma: Los libros deberán entregarse en el idioma requerido según el listado 
oficial de títulos, debidamente verificado con la referencia solicitada (español o 
inglés). 

7. Garantía de originalidad: El contratista garantizará la autenticidad de los 
ejemplares, respondiendo legalmente en caso de incumplimiento. La entidad 
podrá exigir certificación de originalidad expedida por la editorial o distribuidor 
oficial. 

8. Condiciones de embalaje y transporte: Los libros deberán entregarse 
debidamente empacados y protegidos contra humedad, golpes o deterioro 
durante el transporte, garantizando que lleguen en perfectas condiciones a las 
instalaciones de la entidad. 

9. Lugar y plazo de entrega: La entrega se realizará en la sede que la Entidad 
disponga, en un solo evento. No se aceptan entregas parciales ni fraccionadas. 

10. Garantía de calidad: El contratista deberá garantizar que los bienes cumplen 
con las normas técnicas vigentes, respondiendo por defectos de calidad, 
impresión, encuadernación o autenticidad por un período mínimo de noventa 
(90) días posteriores a la entrega. 

11. Sustitución de títulos: En caso de agotamiento de una edición solicitada, el 
contratista podrá proponer la sustitución por una edición más reciente o 
equivalente, previa aprobación escrita de la supervisión del contrato. 
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12. Factura legal y soporte contable: Todos los libros deberán ser facturados 
conforme a la normatividad tributaria vigente en Colombia, indicando título, 
autor, editorial, año y número de ejemplares adquiridos. 

13. Registro de procedencia: El contratista deberá certificar que los ejemplares 
provienen de la editorial o del distribuidor autorizado, con el fin de garantizar 
trazabilidad y evitar material falsificado. 

14. Uniformidad de presentación: Los libros deben entregarse sin marcas, sellos, 
pegatinas de librerías comerciales o etiquetas ajenas a la editorial, salvo las que 
correspondan a códigos de barras originales de fábrica. 

15. Entrega documentada: El proveedor deberá entregar junto con los libros una 
relación detallada (acta de entrega) que contenga: título, autor, editorial, año de 
edición, ISBN, número de ejemplares y estado de entrega. 

16. Tiempo máximo de entrega: La entrega de los ejemplares no podrá superar los 
60 días calendario posteriores a la firma del contrato 

17. Garantía de reposición: El contratista deberá reemplazar cualquier libro 
defectuoso, con error de impresión, encuadernación o daño físico en un plazo 
no mayor a 3 días hábiles después de reportado si el libro tiene existencia en 
Colombia o 20 días calendario para los libros que requieran ser importados 

18. Compatibilidad con catalogación bibliográfica: Los libros deberán contar con la 
información necesaria para ser incorporados al sistema de catalogación de la 
biblioteca (ISBN, edición, editorial, lugar de publicación). 

19. Cumplimiento ambiental: Cuando aplique, el proveedor deberá acreditar que los 
libros se imprimieron en papel que cumple estándares de sostenibilidad (ej. 
papel libre de cloro o con certificación FSC), en concordancia con las políticas 
ambientales de contratación pública. 

20. Idiomas extranjeros: Para los libros en inglés u otros idiomas, se deberá 
garantizar que corresponden a ediciones oficiales y que cuentan con traducción 
oficial si así se solicitó expresamente. 

2 Garantía Técnica. 

El proponente deberá allegar con su oferta un certificado de garantía técnica, 
debidamente suscrito por su representante legal, en el cual se comprometa a realizar el 
cambio y/o reposición de los libros que presenten daños, defectos de fabricación, 
errores de impresión, fallas de encuadernación, deterioro físico o cualquier falta de 
calidad atribuible al proveedor. 

La reposición deberá efectuarse sin costo alguno para la Entidad y en un plazo no mayor 
a los establecidos.  

La presente garantía tendrá una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la fecha de recibo a satisfacción de los bienes por parte de la 
Entidad contratante. 

Notas: 

1. La presente garantía se otorga sin perjuicio de las condiciones establecidas en 
las especificaciones técnicas de los bienes requeridos en este proceso. 

2. El documento de garantía deberá estar suscrito por el representante legal del 
oferente, en original o copia auténtica. 
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3. Los costos que se deriven del cumplimiento de la garantía técnica, tales como 
transporte, embalaje, reposición o entrega de los ejemplares sustituidos, serán 
asumidos en su totalidad por el contratista. 

3 Termino de Respuesta de la Garantía Técnica. 

El proponente deberá allegar con su oferta un certificado de garantía técnica, 
debidamente suscrito por el representante legal, en el cual se comprometa a cumplir 
con los siguientes términos de respuesta: 

 3 días hábiles, contados a partir del requerimiento por escrito del supervisor, 
para los libros que tengan existencia en inventario en Colombia. 

 30 días calendario, contados a partir del requerimiento por escrito del 
supervisor, para los libros que requieran ser importados. 

El término de respuesta de la garantía técnica se contará desde la fecha en que el 
supervisor del contrato efectúe el requerimiento formal al contratista. 

La garantía técnica deberá aportarse como documento independiente, debidamente 
suscrito por el representante legal del proponente, y será exigible sin perjuicio de lo 
establecido en las especificaciones técnicas del presente proceso contractual 

4 ACEPTACIÓN CUMPLIMIENTO CLAUSULA CATALOGACIÓN FORMULARIO 13:  
 
El oferente deberá garantizar junto con su oferta que, en caso de ser adjudicatario 
quedará obligado a aplicar para los bienes del presente proceso contractual, la 
normativa de catalogación que se incluye como FORMULARIO 13 “CLAUSULA 
CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN”, quedando asimismo obligado a proporcionar 
la información y los datos que se exigen en el citado Anexo en medio magnético y físico. 
El cual será entregado a la Entidad en el término descrito para la firma del contrato 

 
NOTA 1: Las especificaciones técnicas adicionales anteriormente descritas todas y cada una de ellas 
deberán ser allegadas dentro de la propuesta, mediante documento independiente, suscrito por el 
representante legal, donde conste fecha de expedición de este. 
 
NOTA 2. Las especificaciones técnicas adicionales harán parte de la minuta del contrato. 
 
2.2.2 VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA OFERENTES NACIONALES 
 
Por lo expuesto y para este proceso de selección, el proponente persona natural o jurídica deberá 
diligenciar el formulario No. 09   de acuerdo a los siguientes parámetros:  
 
- La información suministrada, se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
- El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente  
- Anexar como MINIMO un (01) certificación del contrato Y/O  contrato con su respectiva acta de 
liquidación donde se verifique que el mismo se ejecutó en su totalidad antes del cierre del proceso 
que nos ocupa, documentos que deben reunir las siguientes características:  
  

 Entidad contratante. 

 NIT. 

 Contratista y NIT. 

 Valor del contrato. 
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 Número del contrato (si es una entidad pública). 

 Fecha de inicio. 

 Fecha de terminación. 

 Objeto. 

 Teléfono de la entidad contratante y/o funcionario que certifica. 
 
CERTIFICACIÓN DE CONTRATO Y/O CONTRATO CON LA RESPECTIVA ACTA DE LIQUIDACION 
CUYO OBJETO TENGA RELACIÓN CON LA COMPRA, ADQUISICIÓN O SUMINISTRO DE LIBROS.  
 
La experiencia aportada por el oferente deberá sumar un valor igual o superior al 100% de la 
disponibilidad presupuestal del presente proceso. La Entidad se reserva el derecho de verificar 
la información suministrada por los oferentes a través del documento soporte. Si se advierten 
discrepancias entre dicha información y lo establecido por la CENAC EDUCACIÓN, la propuesta 
será objeto de rechazo, sin perjuicio de las demás actuaciones que se promuevan.  
 
El documento soporte en su contenido deben ser totalmente legibles. 
En caso de requerir aclaraciones sobre los datos contenidos en los documentos soporte, la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN las podrá solicitar al proponente, 
quien contará con el término establecido en el cronograma del proceso para suministrarlas.  
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la 
información solicitada o que presenten inconsistencias. 
Nota 2: La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN, se 
reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar las propuestas en las cuales 
se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales 
acciones civiles y penales a que haya lugar. 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Las certificaciones que se harán valer como experiencia deben ser completamente legibles. 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a 
la documentación aportada. 
 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN 
TEMPORAL:  
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales la sumatoria de los porcentajes de acreditación de 
la experiencia especifica de los integrantes, deberá ser igual o superior al cien por ciento (100%) 
de la disponibilidad presupuestal del presente proceso. En todo caso cualquiera de los 
integrantes puede cumplir con el 100% de la experiencia. Cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o 
unión temporal, pero en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de 
sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el 
grupo o asociación que ejecutó la actividad. Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad 
de juramento que la experiencia que acredita corresponde exactamente a los servicios ejecutados por él 
de manera directa, o que se han desarrollado mediante sub contratos, pero asumiendo directamente la 
responsabilidad por los mismos. El Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional se reserva el 
derecho de verificar la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer 
que no es cierta. 
Nota: Las copias de los documentos cargadas en la plataforma electrónica SECOP II deben ser 
completamente legibles.  
 
VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN 
DOMICILIO EN COLOMBIA. 
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El proponente extranjero acreditara la experiencia requerida en el presente pliego de condiciones, 
mediante el diligenciamiento del Formulario “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, en su parte de 
“ACREDITACION EXPERIENCIA PARA OFERENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN 
COLOMBIA”. 
 
Para el caso de personas naturales y jurídicas extranjeras, la experiencia deberá acreditarse mediante 
certificaciones que den cuenta de esta por un mínimo del 100% del valor total del presupuesto 
asignado del proceso expresado en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) 
colombianos y que CUYO OBJETO TENGA RELACIÓN CON LA COMPRA, ADQUISICIÓN O 
SUMINISTRO DE LIBROS. 
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos 
expedidos en el exterior. Se deberá acreditar la experiencia conforme a los mismos parámetros o 
descripciones que se señalan en el Anexo 2 codificación UNSPSC para la experiencia en su tercer nivel 
es decir en la clase. 
Las certificaciones que presente el oferente extranjero deben reunir los requisitos que se describen a 
continuación: 
 
• Nombre o razón social del contratante. 
• Nombre o razón social del contratista. 
• Objeto del contrato o descripción detallada del producto en caso de factura. 
• Año celebración del contrato 
• Valor del contrato 
• Nombre, cargo y firma del funcionario(s) que firman el contrato(s) y/o factura(s), medio de contacto. 
• La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta 
Suficiente para acreditar la experiencia. 
• La información se entiende bajo la gravedad de juramento. 
 
2.3 EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 
2.3 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA Y EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
DOCUMENTOS NO HABILITANTES 

En el marco del presente proceso se solicitará a los oferentes la presentación del SIIF, la certificación 
bancaria, la resolución de facturación y el RUT, documentos que se requieren para fines de verificación 
y control administrativo. Sin embargo, conforme a lo previsto en el numeral 2.2.3.1.5 de la Circular Única 
Externa de Colombia Compra Eficiente, “no podrán exigirse como documentos habilitantes aquellos que 
correspondan a requisitos meramente operativos o de trámite, tales como el Registro Único Tributario –
RUT–, certificaciones bancarias, el acceso al SIIF Nación, entre otros, los cuales podrán ser solicitados 
únicamente con el propósito de verificar aspectos administrativos, pero no podrán constituir causales de 
rechazo de las ofertas”. En consecuencia, dichos documentos se requerirán en el presente proceso, pero 
su ausencia no afectará la habilitación ni la evaluación de la propuesta. 

2.3.1 CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 

Expedida en original por la entidad respectiva, dentro de los 30 días calendario anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta. 
 
Nota: La certificación bancaria aportada deberá coincidir con la información registrada en el 
FORMULARIO No. 2 INFORMACIÓN PARA EL SIIF. 
 
2.3.2 FORMULARIO No.2 BENEFICIARIO CUENTA SIIF.  
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Debidamente diligenciado, los datos deben ser coincidentes con la certificación bancaria. Se debe 
diligenciar el Formulario dispuesto “Datos básicos beneficiario Cuenta” 
 

 Nombre o razón social del beneficiario 

 Documento de identidad (cedula, NIT, pasaporte, cedula de extranjería) 

 Clase de persona (natural o jurídica) 

 Certificación bancaria máximo treinta días de anticipación. 

 Cédula de ciudadanía del representante legal. 
 
En el evento de ser un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura se deberá 
certificar un único número de cuenta bancaria, es decir, solo se presentará un ÚNICO formulario, 
firmado por los integrantes de la unión temporal o consorcio.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF, solo permite 
escoger una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago. 
 
2.3.3. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO  
 
El proponente nacional debe indicar su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la propuesta copia del Registro Único Tributario 
RUT generado dentro de la presente vigencia. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un 
consorcio o unión temporal deben acreditar individualmente este requisito, cuando intervengan como 
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados 
con dicho impuesto, lo anterior de conformidad con el artículo 368 del Estatuto Tributario en concordancia 
con artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. 
 
REQUISITOS ECONÓMICOS HABILITANTES 
 
2.4 PRESENTACION OFERTA ECONOMICA 
 
a) PLATAFORMA SECOP II, para el diligenciamiento de la pregunta del cuestionario económico de 
la plataforma SECOP II, el proponente deberá tener en cuenta las notas económicas que hacen parte 
del presente proceso) 
 
Nota 1: Se debe tener en cuenta que los precios unitarios de referencia incluyen el IVA que aplique, de 
conformidad con el Estatuto Tributario. Todos los gastos adicionales para la entrega de los bienes y 
prestación del servicio deberán ser cubiertos por el contratista, por lo tanto, deberán ser considerados al 
presentar la oferta. Adicionalmente para la presentación de su oferta, el proponente deberá tener en 
cuenta las notas económicas que hacen parte del presente proceso. 
 
2.4.1 CUADRO ECONÒMICO Y NOTAS ECONÓMICAS 
 
ÍTEMS DE OFERTA OBLIGATORIA 
 

ESLOG 
  

  

IT
E

M
 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  
UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 

PRECIO UNITARIO 
DE REFERENCIA 
INCLUIDO IVA (SI 

APLICA) 

VALOR TOTAL DE 
REFERENCIA 

INCLUIDO IVA (SI 
APLICA) 

1 

TITULO: Gestión de la cadena de suministro. 
Planeación, operación y proyecto                   
Autor: Moncada, C el libro Edición:2025 
EDITORIAL: Ediciones de la U 
ISBN:9789587927924 

UNIDAD 1 
 $                  

84.000,00  
 $                     
84.000,00  
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3 

TITULO: Visiones del desarrollo sostenible 
AUTOR: Ciro Alfonso Serna Mendoza                                   
Edición: 2016    Editorial: Ediciones de la U  
ISBN:    9789587627381                                                  

UNIDAD 1 
 $                  

61.537,00  
 $                     
61.537,00  

4 

TITULO: Logística , Urbana ciudad en la cadena 
de suministro 1ED. 
AUTOR: Ragàs                                   
Edición: 2024    Editorial: ALPHA EDITORIAL 
S.A     
ISBN:        9789587789744                                                

UNIDAD 1 
 $                  

69.000,00  
 $                     
69.000,00  

5 

TITULO: como gestionar la cadena de 
suministro, fundamentos,practica y aplicaciones 
en la vida real 1ED 
AUTOR: Weenk                                  
Edición: 2023   Editorial: ALPHA EDITORIAL 
S.A     
ISBN:    9789587789263                                               

UNIDAD 1 
 $                  

90.000,00  
 $                     
90.000,00  

7 

TITULO:  
Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública 
Gestión, Administración Sanitaria y Educación 
para la Salud. 
AUTOR: Jesús Seco Calvo, Natalia Burgos                               
Edición: 2022    Editorial: Medica Panamericana  
ISBN:    9788491108030                                         

UNIDAD 1 
 $                 

175.000,00  
 $                    
175.000,00  

8 

TITULO:  
Gestión de inventarios, métodos cuantitativos 
1ED 
AUTOR: Espejo                           
Edición: 2022     Editorial: ALPHA EDITORIAL 
S.A  
ISBN:  9789587788389                                      

UNIDAD 1 
 $                  

76.000,00  
 $                     
76.000,00  

9 

TITULO:  
Logística Inbound - Outbound- Obra Completa 
AUTOR: Mauleón Torres, Mikel   
Edición: 2021      Editorial: Diaz de Santos  
ISBN:   9788490523124                                

UNIDAD 1 
 $                 

990.000,00  
 $                    
990.000,00  

10 

TITULO:  
Logística Inbound - Tomo I 
AUTOR: Mauleón Torres, Mikel 
Edición: 2021      Editorial: Diaz de Santos  
ISBN:   9788490523100                         

UNIDAD 1 
 $                 

544.762,00  
 $                    
544.762,00  

12 

TITULO: Logística intermodal 
AUTOR:  Eslava, A.              
Edición: Ediciones de la U                       
Editorial: Ediciones de la U     
ISBN:   9789587922905                      

UNIDAD 1 
 $                  

94.000,00  
 $                     
94.000,00  

14 

TITULO: Logística contable. Claves para las 
finanzas en la cadena de suministro 
AUTOR:   Silvera, R.             
Edición:    2020                                
Editorial:  Ediciones de la U     
ISBN:     9789587922189                     

UNIDAD 1 
 $                  

51.000,00  
 $                     
51.000,00  

15 

TITULO: Los principales contratos  
civiles y su paralelo con los comerciales 
AUTOR:    Bonivento Fernández, José Alejandro       
Edición:  2024                                           
Editorial:   Temis  
ISBN:      9788410713895             

UNIDAD 1 
 $                  

91.975,00  
 $                     
91.975,00  

16 

TITULO: Costos en la logística de centros de 
distribución. Clave para el transporte y 
distribución de las cargas 
AUTOR:    Silvera, R.   
Edición:   2019                                          
Editorial:  Ediciones de la U      
ISBN:      9789587920642     

UNIDAD 1 
 $                  

54.000,00  
 $                     
54.000,00  
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17 

TITULO: Logística del transporte de mercancías 
en contenedores marítimos 
AUTOR:  Eslava, A.     
Edición:   2019                                          
Editorial:      Ediciones de la U           
ISBN:9789587629927 

UNIDAD 1 
 $                  

94.000,00  
 $                     
94.000,00  

18 

TITULO: Gestión del servicio humanizado en 
salud con visión multivariable y guías de 
mejoramiento. 2da edición 
AUTOR:    Martínez, R.   
Edición:                                              
Editorial:                 
 ISBN:9789587920260 

UNIDAD 1 
 $                  

54.000,00  
 $                     
54.000,00  

19 

TITULO: Operaciones auxiliares de almacenaje 
AUTOR:     Centro de Estudios Adams  
Edición:      2019 
Editorial:     Ediciones de la U          ISBN:    
9789587628692    

UNIDAD 1 
 $                  

75.000,00  
 $                     
75.000,00  

20 

TITULO: El juego Infinito 
AUTOR: Simon Sinek      
Edición:   2020 E 
ditorial: Empresa Activa      
ISBN:    9786289564792        

UNIDAD 1 
 $                  

78.467,00  
 $                     
78.467,00  

23 

TITULO:Estrategia  Competitiva 
AUTOR:   Michael E. Porter 
Edición:    2015  
Editorial:     Piramide    
ISBN:978-8436823387       

UNIDAD 1 
 $                 

269.183,00  
 $                    
269.183,00  

24 

TITULO: Garantía de calidad en salud. Cómo 
organizar una empresa del sector salud. 3ra 
Edición. 
AUTOR:   Isaza, A. 
Edición:   2018 
Editorial:    Ediciones de la U          
ISBN:9789587627442 

UNIDAD 1 
 $                  

87.000,00  
 $                     
87.000,00  

25 

TITULO: PHTLS SOPORTE VITAL DE 
TRAUMA HOSPITALARIO . 
AUTOR:  NAEMT 
Edición:   DECIMA 
Editorial:  JONES & BARTLET 
ISBN:9781284291216 

UNIDAD 1 
 $                 

612.196,00  
 $                    
612.196,00  

27 

TITULO:TECC ATENCIÓN TÁCTICA DE 
VICTIMAS DE EMERGENCIA 
AUTOR:  NAEMT 
Edición:     2021E 
ditorial:  JONES & BARTLET  
ISBN: 9781284206784 

UNIDAD 1 
 $                 

343.514,00  
 $                    
343.514,00  

VALOR TOTAL ESLOG  $    3.994.634,00  

ESICI 
  

  

IT
E

M
 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  
UNIDAD 
MEDIDA 

NECESIDA
D 

PRECIO UNITARIO 
DE REFERENCIA 
INCLUIDO IVA (SI 

APLICA) 

VALOR TOTAL DE 
REFERENCIA 

INCLUIDO IVA (SI 
APLICA) 

16 

Titulo: RESPONSABILIDAD Y PROTECCION 
DEL AMBIENTE 
AUTOR: Briceno Andressiglo Del Hombre 
EDITORIAL: Siglo Del Hombre 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9789587727456 
 Número de páginas:  

UNIDAD 2 
 $                 

179.000,00  
 $                    
358.000,00  
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17 

Titulo: Habilidades Sociales y Dominio de la 
Comunicación 
AUTOR: Stewart Hunter 
EDITORIAL: Devon House Press 
AÑO EDICIÓN: 2021 
*ISBN: 9781801342445 
Número de páginas: 208 

UNIDAD 2 
 $                 

190.489,00  
 $                    
380.978,00  

19 

Titulo: Archivística: Gestión de Documentos y 
Administración de Archivos 
AUTOR: José Ramón Cruz Mundet 
EDITORIAL: Alianza Editorial 
AÑO EDICIÓN: 2019 
*ISBN: 9788491817246 
Número de páginas: 400 

UNIDAD 2 
 $                 

193.132,00  
 $                    
386.264,00  

21 

Titulo: La Batalla del Futuro 
AUTOR: Salvatto, Mateo / Salvatto, Augusto 
EDITORIAL: Lea 
AÑO EDICIÓN: 2021 
*ISBN: 9789877187045 
Número de páginas:  224 

UNIDAD 2 
 $                  

67.000,00  
 $                    
134.000,00  

22 

Titulo: La Guerra Futura 
AUTOR: Lawrence Freedman 
EDITORIAL: Grupo Planeta 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9789584280046 
Número de páginas: 585 

UNIDAD 2 
 $                 

150.883,00  
 $                    
301.766,00  

26 

Titulo: Sistema de Gestión de Riesgos y 
Seguridad ISO 27001 
AUTOR: José Luis Carrillo 
EDITORIAL: Ediciones de la U 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9788492735877 
Número de páginas:   

UNIDAD 2 
 $                 

237.951,00  
 $                    
475.902,00  

30 

Titulo: Técnicas de Análisis en Inteligencia 
Estratégica 
AUTOR: Juan Pablo Somiedo García     
EDITORIAL: Spanish Edition  
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9781695570405 
Número de páginas:   

UNIDAD 2 
 $                 

254.543,00  
 $                    
509.086,00  

32 

Titulo: Geopolítica: La Larga Historia del 
Presente 
AUTOR: Yves Lacoste 
EDITORIAL: Sintesis 
AÑO EDICIÓN: 2009 
*ISBN: 8497566467 
Isbn13  9788497566469 
 Número de páginas: 336 

UNIDAD 2 
 $                 

386.739,00  
 $                    
773.478,00  

34 

Titulo: 2030. Cómo las Tendencias más 
Populares de hoy Darán Forma a un Nuevo 
Mundo 
AUTOR: , Mauro F. Guillen 
EDITORIAL: OCEANO 
AÑO EDICIÓN: 2021 
*ISBN: 9786075573366 
Número de páginas: 356 

UNIDAD 2 
 $                  

80.000,00  
 $                    
160.000,00  

35 

Titulo: La Ecuación de la Guerra (Col. 
Montesinos) 
AUTOR: Federico Aznar Fernández-
Montesinos. 
EDITORIAL: MONTESINOS 
AÑO EDICIÓN: 2013 
*ISBN: 8492616954 
Isbn13  9788492616954 
Número de páginas: 448 

UNIDAD 2 
 $                 

181.222,00  
 $                    
362.444,00  

mailto:cenacedu@ejercito.mil.co


CONTINUACIÓN DEL ANEXO A LA INVITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-
407-CENACEDUCACIÓN-2025 CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA LA BIBLIOTECA DE LA ESCUELA 
LOGÍSTICA Y ESCUELA DE INTELIGENCIA Y CONTRA INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO NACIONAL DURANTE LA VIGENCIA 
2025.” 

  

Calle 102 #7-80 cantón norte - Bogotá - Cundinamarca. 
cenacedu@ejercito.mil.co  

Página  68  de  85 

38 

Titulo: Liderazgo: Seis Estudios Sobre 
Estrategia Mundial 
AUTOR: Henry Kissinger 
EDITORIAL: DEBATE 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9788418967283 
Número de páginas:  

UNIDAD 2 
 $                 

174.900,00  
 $                    
349.800,00  

40 

Titulo: Unrestricted Warfare: China&#39; S 
Master Plan to Destroy America (libro en Inglés) 
AUTOR: Qiao Liang; Wang Xiangsui 
EDITORIAL: Albatross Publishers 
AÑO EDICIÓN: 2020 
*ISBN: 9781946963406 
Número de páginas:  206 

UNIDAD 2 
 $                 

137.484,00  
 $                    
274.968,00  

41 

Titulo: Resistance Operating Concept (ROC) 
AUTOR: Otto C. Fiala 
EDITORIAL: Independently published 
AÑO EDICIÓN: 2020 
*ISBN: 979-8648071827 
Número de páginas:  284 

UNIDAD 2 
 $                 

202.490,00  
 $                    
404.980,00  

42 

Titulo: SOE Manual: How to be an Agent in 
Occupied Europe 
AUTOR: Special Operations Executive 
EDITORIAL: William Collins 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9780008103613 
Número de páginas:   

UNIDAD 2 
 $                 

133.414,00  
 $                    
266.828,00  

43 

Titulo: The secret agents pocket manual 
AUTOR: Stephen Bull 
EDITORIAL: Osprey Pub Inc 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9781472833280 
Número de páginas:  160 

UNIDAD 2 
 $                 

119.842,00  
 $                    
239.684,00  

45 

Titulo: Llamada para el muerto (Agente Smiley 
1) 
AUTOR: John Le Carr&Eacute 
EDITORIAL:  Planeta 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9788408171553 
Número de páginas:  208 

UNIDAD 2 
 $                  

93.456,00  
 $                    
186.912,00  

46 

Título: Invisible Armies: An Epic History of 
Guerrilla Warfare from Ancient Times to the 
Present 
AUTOR: Max Boot 
EDITORIAL:  Planeta 
AÑO EDICIÓN: 2013 
*ISBN: 9780871406880 
Número de páginas:  784 

UNIDAD 2 
 $                 

176.083,00  
 $                    
352.166,00  

48 

Título: La Guerra de Ucrania: Los 100 días que 
cambiaron Europa. 
AUTOR: Guillem Colom Piella 
EDITORIAL:  La Catarata (Asociacion Los 
Libros De La Catarata) 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9788413525334 

UNIDAD 2 
 $                  

83.000,00  
 $                    
166.000,00  

54 

Título: Instrumentos y regimenes de 
Cooperacion Internacional. 
AUTOR: Fernando M. Mariño Menendez. 
EDITORIAL:   TROTTA. 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN:9788498793567 

UNIDAD 2 
 $                 

124.337,00  
 $                    
248.674,00  

55 

Título: Inteligencia Estratégica Del Futuro 
AUTOR: Maria Dolores Ordoñez 
EDITORIAL:   Siglo del Hombre Editores. 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413815381 

UNIDAD 2 
 $                 

133.000,00  
 $                    
266.000,00  
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57 

Título: Habitos Atomicos Edición Especial. 
AUTOR: James Clear 
EDITORIAL:   Planeta Publishing Corporation 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788411191159 

UNIDAD 2 
 $                 

161.278,00  
 $                    
322.556,00  

58 

Título: Liderazgo El Poder De La Inteligencia 
Emocional 
AUTOR: Daniel Goleman 
EDITORIAL:   Penguin Random House Grupo 
Editorial España 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788490194324 

UNIDAD 2 
 $                 

124.445,00  
 $                    
248.890,00  

61 

Título: Habilidades Directivas 
AUTOR: Madrigal Bertha 
EDITORIAL: Mcgraw Hill  
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9781456257484 

UNIDAD 2 
 $                  

83.000,00  
 $                    
166.000,00  

65 

Título: La Venganza de la Geografia  
AUTOR:  Robert D. Kaplan 
EDITORIAL:   Rba Libros 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788490567906 

UNIDAD 2 
 $                 

180.100,00  
 $                    
360.200,00  

67 

Título: Inteligencia Artificial 
AUTOR: Melanie Mitchel 
EDITORIAL:   Capitán Swing Libros 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788412779875 

UNIDAD 2 
 $                 

132.000,00  
 $                    
264.000,00  

68 

Título: Mejora Tu Cerebro Cada Dia 
AUTOR: Daniel G Amen 
EDITORIAL:   Reverte-Management 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9788412779875 

UNIDAD 2 
 $                 

125.714,00  
 $                    
251.428,00  

70 

Título:El Mundo Segun China  
AUTOR: Elizabeth C Economy 
EDITORIAL:   LA ESFERA DE LOS LIBROS, 
S.L. 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413845173 

UNIDAD 2 
 $                 

157.116,00  
 $                    
314.232,00  

72 

Título: EL ALMA DE LA VICTORIA: ESTUDIOS 
SOBRE INTELIGENCIA ESTRATEGICA 
FLASCO Ecuador 
AUTOR:Diego Navarro 
EDITORIAL:   FLASCO Ecuador 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9788492751044 

UNIDAD 2 
 $                 

158.498,00  
 $                    
316.996,00  

74 

Título: CYBERCEO. UNA VISION 
ESTRATEGICA DE CIBERSEGURIDAD 
AUTOR: FACUNDO MAURICIO 
EDITORIAL:   Marcombo 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788426735713 

UNIDAD 2 
 $                 

104.917,00  
 $                    
209.834,00  

75 

Título: LA INTELIGENCIA COMPETITIVA 
AUTOR: MONTSERRAT GARCIA ALSINA y 
EVA ORTOLL ESPINET 
EDITORIAL:Editorial UOC, S.L.    
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788497046909 

UNIDAD 2 
 $                 

160.533,00  
 $                    
321.066,00  

77 

Título: EL DOMINIO MUNDIAL: UNA GUIA 
VISUAL DEL PODER. 
AUTOR: Pedro Baños 
EDITORIAL:  Grupo Planeta 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788434429253 

UNIDAD 2 
 $                 

161.306,00  
 $                    
322.612,00  
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78 

Título: INTELIGENCIA DIRECTIVA 
AUTOR: JAUME LLOPIS CASELLAS 
EDITORIAL:   ICG Marge, SL 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788419109903 

UNIDAD 2 
 $                 

163.810,00  
 $                    
327.620,00  

81 

Título: ESPÍAS EN LA GUERRA CIVIL 
ESPAÑOLA 
AUTOR: José Luis Hernández Garvi 
EDITORIAL:   Marcial Pons Ediciones de 
Historia, S.A. 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788419878441 

UNIDAD 2 
 $                 

171.284,00  
 $                    
342.568,00  

85 

Título: LA UNION EUROPEA COMO PODER 
GLOBAL 
AUTOR: MIGUEL ANGEL BENEDICTO 
SOLSONA 
EDITORIAL:   Tirant Humanidades 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788419632739 

UNIDAD 2 
 $                 

211.627,00  
 $                    
423.254,00  

93 

Título: FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS DE 
POLIGRAFÍA 
AUTOR: CARLOS MONGE 
EDITORIAL:    
AÑO EDICIÓN:   
(Spanish Edition) 
ISBN: 

UNIDAD 2 
 $                 

489.792,00  
 $                    
979.584,00  

97 

Título: Una breve historia de las redes de 
información desde la Edad de Piedra hasta la IA 
AUTOR: Yuval Noah Harari  
EDITORIAL:   DEBATE 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 

UNIDAD 2 
 $                 

115.573,00  
 $                    
231.146,00  

VALOR TOTAL ESICI  $  11.999.916,00  

VALOR TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL  $  15.994.550,00  

 
ITEMS OPCIONALES DE COMPRA 
 
La inclusión de ítems opcionales de compra en el presente proceso responde a la necesidad de 
garantizar flexibilidad en la adquisición de materiales, en este caso libros, cuya disponibilidad en el 
mercado puede presentar variaciones al momento de la contratación. Estos ítems opcionales permiten 
que, de existir disponibilidad y siempre que el presupuesto asignado por la unidad beneficiaria lo permita, 
se puedan complementar las adquisiciones inicialmente previstas dada la limitación presupuestal 
existente con los precios de referencia, fortaleciendo así la cobertura de la necesidad institucional sin 
afectar la planeación financiera. De esta manera, se asegura que la Entidad pueda atender de manera 
oportuna requerimientos adicionales o específicos, manteniendo coherencia con el objeto contractual y 
con el principio de eficiencia en el uso de los recursos públicos. 
 

ESLOG 
 

 

IT
E

M
 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  
UNIDAD 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
DE REFERENCIA 
INCLUIDO IVA (SI 

APLICA) 

2 

TITULO: Industria y Logística 4,0 
AUTOR: Mora, L                                       
Edición: 2024   Editorial Ediciones de la U  
ISBN:  9789587926514                                                    

UNIDAD 
 $                  

64.000,00  

6 

TITULO: Logística 5.0: Transporta tu logística al mundo digital 
AUTOR: Juan Antonio Marco                               
Edición: 2021        Editorial: Lid Editorial  
 ISBN: 978-8418757037                                                   

UNIDAD 
 $                 

143.900,00  
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11 

TITULO: Logística 2100. Gestión y operaciones en la cadena de 
suministro 
AUTOR:   Silvera, R.              
Edición:     2021                                Editorial:      Ediciones de la 
U    
ISBN:      9789587922639                 

UNIDAD 
 $                  

50.000,00  

21 

TITULO: Los cuatro acuerdos 
AUTOR:    Miguel Ruiz   
Edición:     Última edición  
Editorial:     Urano       ISBN:9786289565263 

UNIDAD 
 $                  

46.000,00  

22 

TITULO: El hombre más rico de babilonia 
AUTOR:   George S. Clason    
Edición:   2016  
Editorial:   paidos   
ISBN: 978-1533622211             

UNIDAD 
 $                 

128.930,00  

28 

TITULO: Emergencias Médicas 
AUTOR: Alfredo L. Barrera, Federico P. P. Rubio                  
Edicion:2020                                   Editorial:    El Manual 
Moderno      ISBN: 978-1723917820                          

UNIDAD 
 $                 

169.000,00  

ESICI 
 

 

IT
E

M
 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  
UNIDAD 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
DE REFERENCIA 
INCLUIDO IVA (SI 

APLICA) 

1 

Título: LAS 6 CLASES DE SEGURIDAD QUE FORMAN LA 
SEGURIDAD INTEGRAL 
AUTOR: IBSEN OCHOA FRANCO 
EDITORIAL: MUNDO DEL LIBRO DE EDITORES 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9789584902665 
Número de páginas; 368 

UNIDAD 
 $                  

45.000,00  

2 

Título: Dirección de Seguridad y Gestión del Ciberriesgo 
AUTOR: Fernando Sevillano | Marta Beltrán · 
EDITORIAL: Ediciones De La U 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9789587923094 
NÚMERO DE PÁGINAS; 242 

UNIDAD 
 $                  

54.000,00  

3 

Título: Programa de Seguridad Industrial: Security Mix: Prevenir - 
Proteger - Investigar 
AUTOR: Walter Goldman  
EDITORIAL: Independently Published 
AÑO EDICIÓN: 2018 
*ISBN: 9781723762956 
Número de páginas; 231 

UNIDAD 
 $                 

311.803,00  

4 

Titulo: Sistema de gestión de riesgos en seguridad y salud en el 
trabajo. 2ª Edición - Paso a paso para el diseño práctico del SG-
SST 
AUTOR: Efraín Butrón Palacio 
EDITORIAL: Ediciones De La U 
AÑO EDICIÓN: 2018 2 EDICION 
*ISBN: 9789587628128 
número de páginas; 220 

UNIDAD 
 $                  

64.000,00  
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5 

Título: Reseña del libro "La Seguridad en los Puertos: Cómo 
Gestionar la Protección y la Seguridad en Instalaciones 
Portuarias Según el Código Pbip (Biblioteca de Logística)" 
AUTOR: Ricard Marí Sagarra,Álvaro Librán Landáburu,Jaime 
Rodrigo De Larrucea 
EDITORIAL Marge Books 
AÑO EDICIÓN: 2012 
*ISBN: 8415340486 
Isbn13 
9788415340485 
N° edición 2 
Número de páginas; 288 

UNIDAD 
 $                 

228.801,00  

6 

Título: Delincuencia organizada transnacional y protección de 
testigos: qué, cómo y por qué 
AUTOR: Diego Montes Noblejas 
EDITORIAL: J.M. Bosch Editor 
AÑO EDICIÓN: 2022 
*ISBN: 9788419045300 
Número de páginas: 448 

UNIDAD 
 $                 

109.677,00  

7 

Título: Retos actuales de la seguridad  
AUTOR: Juan Carlos Fernández Rodríguez 
EDITORIAL: Aranzadi Thomson Reuters 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9788491352730 
Número de páginas:  

UNIDAD 
 $                 

706.200,00  

8 

Título: La Identificación y Evaluación de Riesgos Laborales 
AUTOR: Diosveni García Viamontes 
EDITORIAL: Editorial Académica Española (6 Noviembre 2017) 
AÑO EDICIÓN: 2017 
*ISBN:  6202249366 - 978-6202249362 
Número de páginas: 76 

UNIDAD 
 $                 

325.899,00  

9 

Título: Política Para Mentes Inquietas 
AUTOR: Dk 
EDITORIAL: Dk 
AÑO EDICIÓN: 2018 
*ISBN: 9780744027075 
Isbn13 
9780744027075 
Número de páginas: 160 

UNIDAD 
 $                 

150.043,00  

11 

Título: Aplicaciones Básicas de Ofimática 2. ª Edición 2021 
AUTOR: Ricardo Herrero Domingo; & Oacute;Scar S & 
Aacute;Nchez 
EDITORIAL: Ediciones Paraninfo, S.A. 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 9788428345026 
Número de páginas:  

UNIDAD 
 $                 

203.496,00  

12 

Título: Ética Profesional y Lucha Anticorrupción 
Autor: Díaz Victorio 
EDITORIAL: Diseño Editorial 
AÑO EDICIÓN: 2000 
*ISBN: 9789874000071 
Número de páginas: 88 

UNIDAD 
 $                 

103.274,00  

13 

Título: Manual de Ortografía y Redacción 
AUTOR: Jos & Eacute; Carlos Aranda Aguilar 
EDITORIAL: Editorial Berenice 
AÑO EDICIÓN: 2010 
*ISBN:849675667x 
Isbn13  9788496756670 
Número de páginas: 528 

UNIDAD 
 $                 

207.900,00  
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14 

Título: El Método Analítico. Volumen i: Formalización Teórica 
AUTOR: Varios Autores. 
EDITORIAL: Universidad Eafit 
AÑO EDICIÓN: 2013 
*ISBN: 9789587682113 
Número de páginas: 362 

UNIDAD 
 $                  

43.218,00  

15 

Título: Metodología de la Investigación 
AUTOR:  Roberto Hernandez-Sampieri; Christian P. Mendoza 
EDITORIAL: Mcgraw-Hill 
AÑO EDICIÓN: 2018 
*ISBN: 9781456260965 
Número de páginas: 752 

UNIDAD 
 $                 

120.000,00  

18 

Título: Presupuestos. Enfoque Para la Planeación Financiera 
 AUTOR: Vv.Aa. 
EDITORIAL: Pearson 
AÑO EDICIÓN: 2012 
*ISBN: 9789586993258 
Isbn13  9789586993258 
Número de páginas:  

UNIDAD 
 $                 

149.000,00  

20 

Título: Archivística: Gestión de Documentos y Administración de 
Archivos 
AUTOR: José Ramón Cruz Mundet 
EDITORIAL: Alianza Editorial 
AÑO EDICIÓN: 2012 
*ISBN: 8420609528 
Isbn13  9788420609522 
Número de páginas: 360 

UNIDAD 
 $                 

189.000,00  

23 

Título: La Guerra de Deseo y Tecnología 
AUTOR: Sandy Stone 
EDITORIAL: Holobionte 
AÑO EDICIÓN: 2020 
*ISBN: 9788494878237 
Número de páginas:  320 

UNIDAD 
 $                 

186.201,00  

24 

Título: Un Fantasma en el Sistema 
AUTOR: Kevin Mitnick,William L. Simon 
EDITORIAL: Capitan Swing 
AÑO EDICIÓN: 2017 
*ISBN: 9788494740824 
Número de páginas:  492 

UNIDAD 
 $                 

195.438,00  

27 

Título: Seguridad basada en las personas 
AUTOR: Víctor Salvo Rubio 
EDITORIAL: Ediciones de la U 
AÑO EDICIÓN: 2022 
*ISBN: 9789587923537 
Isbn13   9789587923537 

UNIDAD 
 $                  

48.000,00  

28 

Título: Critical Thinking for Strategic Intelligence (libro en Inglés) 
AUTOR: Katherine H. Pherson; Randolph H. Pherson 
EDITORIAL: Cq Press 
AÑO EDICIÓN: 2020 
*ISBN: 9781544374260 
Número de páginas:  468 

UNIDAD 
 $                 

394.142,00  

29 

Título: Strategic Intelligence for American World Policy 
AUTOR: Sherman Kent   
EDITORIAL: Princeton University Press 
AÑO EDICIÓN: 2015 
*ISBN: 9780691624044 
Número de páginas:  256 

UNIDAD 
 $                 

298.386,00  
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33 

Título: Manual de Publicaciones de la American Phychological 
Association/4Ed.  
AUTOR: American Phychological Association 
EDITORIAL: MANUAL MODERNO 
AÑO EDICIÓN: 2021 
*ISBN: 9786074488562 
Isbn13  9786074488562 
Número de páginas:428 

UNIDAD 
 $                 

262.000,00  

36 

Título: Estrategia. Una Forma de Pensar: Evolución del 
Pensamiento Estratégico: 3 (Acami) 
AUTOR: Federico Aznar Fernández-Montesinos. 
EDITORIAL: MONTESINOS 
AÑO EDICIÓN: 2022 
*ISBN: 9788419077134 
Número de páginas:  458 

UNIDAD 
 $                 

226.012,00  

37 

Título: La revancha de los poderosos 
AUTOR: Moisés Naím 
EDITORIAL: DEBATE 
AÑO EDICIÓN: 2022 
*ISBN: 9789585132092 
Número de páginas: 368 

UNIDAD 
 $                  

69.000,00  

39 

Título: Instrumentos y regímenes de Cooperación Internacional    
AUTOR: Fernando M. Mariño Menendez     EDITORIAL: 
TROTTA 
AÑO EDICIÓN: 2012 
*ISBN: 8498793564 
Isbn13     9788498793567 
Número de páginas:  216 

UNIDAD 
 $                 

118.992,00  

44 

Título: How to Become a Spy 
AUTOR: The World War II SOE Training Manual 
EDITORIAL:  CreateSpace Independent Publishing Platform 
AÑO EDICIÓN:  
*ISBN: 978-1530323708 
Número de páginas:  46 

UNIDAD 
 $                  

99.262,00  

47 

Título: La máscara del mando 
AUTOR: John Keegan 
EDITORIAL:  Turner 
AÑO EDICIÓN: 2015 
*ISBN: 9788416142248 
Número de páginas:  440 

UNIDAD 
 $                 

163.222,00  

49 

Título: Guerra Multidominio y Mosaico 
AUTOR: Guillermo Pulido 
EDITORIAL:  Los Libros De La Catarata 
AÑO EDICIÓN: 2021 
*ISBN: 9788413523569 
Número de páginas: 221  

UNIDAD 
 $                  

96.000,00  

51 

Título: Seguridad perimetral, monitorización y ataques en redes. 
AUTOR: Ramos Varón, Antonio 
EDITORIAL:  RA-MA S.A. Editorial y Publicaciones 
AÑO EDICIÓN: 
ISBN: 9789587623802  

UNIDAD 
 $                  

58.000,00  

52 

Título: Seguridad perimetral, monitorización y ataques en redes. 
AUTOR: Ramos Varón, Antonio 
EDITORIAL:  Alfaomega Grupo Editor. 
AÑO EDICIÓN: 2000 
ISBN: 9789587623802 

UNIDAD 
 $                  

58.000,00  
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53 

Título: Inseguridad de la información: una visión estratégica. 
AUTOR: Jeimy José Cano Martínez 
EDITORIAL:  Alfaomega Grupo Editor 
AÑO EDICIÓN: 2000 
ISBN:9786077076810 

UNIDAD 
 $                  

99.000,00  

56 

Título: La Entrevista Psicologica Perspectivas Teóricas Y 
Practicas. 
AUTOR: Valentina Bravo; Jean David Polo Vargas. 
EDITORIAL:   UNINORTE 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9789587894981 

UNIDAD 
 $                  

99.000,00  

59 

Título: Optimal 
AUTOR: Daniel Goleman 
EDITORIAL:   EDICIONES B 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN:9786073841566 

UNIDAD 
 $                  

56.000,00  

60 

Título: Inseguridad de la información: una visión estratégica 
AUTOR: Jeimy José Cano Martínez 
EDITORIAL:   Alfaomega Grupo Editor, 2000 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9786077076810 

UNIDAD 
 $                  

99.000,00  

63 

Título: Mitología y técnicas para investigar 
AUTOR:  José Yuni y Claudia Urbano 
EDITORIAL:  Editorial Brujas 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788411034159 

UNIDAD 
 $                 

229.000,00  

64 

Título: Nueva ISO 45001 
AUTOR:  Raquel Toro 
EDITORIAL: Organización Internacional de Normalización   
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788411034159 

UNIDAD 
 $                 

306.431,00  

66 

Título: Optimal 
AUTOR: Daniel Goleman 
EDITORIAL:   EDICIONES B 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9786073841566 

UNIDAD 
 $                  

56.000,00  

69 

Título: Crea Tu Segundo Cerebro 
AUTOR: Tiago Forte 
EDITORIAL:   Editorial Reverte 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9788417963859 

UNIDAD 
 $                 

144.836,00  

71 

Título: Pensamiento Estratégico Concepto Impulsores Y Practica 
AUTOR: Matiz Pinzon Felix / Quintero Sepúlveda Isabel Cristina 
EDITORIAL:   Alpha Editorial 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9789587785005 

UNIDAD 
 $                  

65.000,00  

73 

Título: CHATGPT. OBTÉN EL MÁXIMO RENDIMIENTO A LA 
INTELIGENCÍA ARTIFICIAL 
AUTOR: VV.AA. 
EDITORIAL:   RA-MA S.A. Editorial y Publicaciones 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788410181045 

UNIDAD 
 $                 

143.806,00  

76 

Título: ¿ÉTICA O IDEOLOGÍA DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL? EBOOK. 
AUTOR: ADELA CORTINA ORTS 
EDITORIAL:  Ediciones Paidós 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788449343001 

UNIDAD 
 $                 

119.000,00  
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79 

Título: CÓMO TRANSFORMAR DESDE EL CONSEJO 
AUTOR: SUSANA QUINTAS y PATXI BARCELO 
EDITORIAL:  LID Editorial 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788410221291 

UNIDAD 
 $                 

162.417,00  

80 

Título: RESPUESTA INSTITUCIONAL Y NORMATIVA AL 
CRIMEN ORGANIZADO.PERFILES ESTRATÉGICOS PARA 
UNA LUCHA EFICAZ 
AUTOR: Francisco Javier Garrido Carrillo 
EDITORIAL:  Aranzadi 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413918914 

UNIDAD 
 $                 

554.100,00  

82 

Título: CÓMO LA VIDA IMITA AL AJEDREZ EBOOK 
AUTOR: Garry Kasparov 
EDITORIAL:   DEBOLSILLO 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9786073144995 

UNIDAD 
 $                 

119.000,00  

83 

Título: TRAS LOS PASOS DE HITLER EBOOK 
AUTOR: ABEL BASTI 
EDITORIAL:   Grupo Planeta - Argentina 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9789504938514 

UNIDAD 
 $                 

248.872,00  

84 

Título: CUESTIONES ÉTICAS DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL Y REPERCUSIONES JURÍDICAS.DE LO 
DISPOSITIVO A LO IMPERATIVO 
AUTOR: JOSE MANUEL MUÑOZ VELA 
EDITORIAL:   Editorial Aranzadi 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413915531 

UNIDAD 
 $                 

375.700,00  

86 

Título: INTELIGENCIA POLITICA: EL PODER CREADOR EN 
LAS ORGANIZACIONES 
AUTOR: PASCUAL MONTAÑES 
EDITORIAL:   Pearson Educación 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788420558615 

UNIDAD 
 $                 

229.000,00  

87 

Título: ESTRATEGIA DEL ABOGADO EN JUICIO.MANUAL 
PRÁCTICO PARA ELABORAR LA ESTRATEGIA DEL CASO, 
INTERROGAR Y EXPONER EL ALEGATO EN JUICIO 
(CONTIENE CASOS PRÁCTICOS CON INTERROGARORIOS Y 
ALEGATOS) 
ISBN: 9788411246149 
AUTOR: Óscar Fernández León 
EDITORIAL:   Aranzadi Thomson Reuters 
AÑO EDICIÓN:  

UNIDAD 
 $                 

290.881,00  

88 

Título: EL INTERROGATORIO DEL PERITO EN JUICIO 
AUTOR: Óscar Fernández León 
EDITORIAL:   Aranzadi Thomson Reuters 
ISBN: 9788413467764 
AÑO EDICIÓN:  

UNIDAD 
 $                 

329.700,00  

89 

Título: INTERROGATORIO: TECNOLOGIA DE LA 
COMUNICACION EN EL AMBITO JURIDICO. 
AUTOR: 3ª ED. 
ISBN: 9788415150268 
EDITORIAL:   VV.AA. 
AÑO EDICIÓN:  

UNIDAD 
 $                 

262.700,00  
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90 

Título: EL ABOGADO EFICAZ 
AUTOR: Jordi Estalella del Pino 
 4ª EDICIÓN 
ISBN:9788490203828 
EDITORIAL: La Ley 
AÑO EDICIÓN:  

UNIDAD 
 $                 

420.978,00  

91 

Título: LA PRUEBA PERICIAL DE DOCUMENTOS: EL 
INTERROGATORIO DEL PERITO EN LA VISTA ORAL. 
AUTOR: Jesús r. Toledano Toledano 
EDITORIAL:   Atelier Libros 
AÑO EDICIÓN:  
ISIBN: 9788416652525 

UNIDAD 
 $                 

173.380,00  

92 

Título: Fundamentos de la Poligrafía y la Prueba Poligráfica 
AUTOR: Spanish Edition 
EDITORIAL:   Nathan Gordon (Author) 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  

UNIDAD 
 $                 

455.624,00  

94 

Título: Mente Estratégica: Un plan para identificar lo importante y 
crear una estrategia que funcione en 7 días (Colección 
Productividad nº 4) (Spanish Edition) 
AUTOR: Edición Kindle 
EDITORIAL:    (Spanish Edition) 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 

UNIDAD 
 $                  

70.800,00  

95 

Título: Análisis de Operaciones Psicológicas en los Servicios de 
Inteligencia. 
AUTOR: Kindle 
EDITORIAL:    (Spanish Edition) 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 

UNIDAD 
 $                 

131.697,00  

98 

Título: La era del capitalismo de la vigilancia 
La lucha por un futuro humano frente a las nuevas fronteras del 
poder. 
AUTOR: Shoshana Zuboff 
EDITORIAL:   Ediciones Paidós 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN:  9788449336935 

UNIDAD 
 $                 

194.917,00  

99 

Título: 23 cosas que no te cuentan sobre el capitalismo 
AUTOR: Ha-Joon Chang  
EDITORIAL:   DEBATE 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788499921365 

UNIDAD 
 $                 

154.382,00  

100 

Título: Arte y técnica del interrogatorio 
AUTOR: Óscar Fernández León 
EDITORIAL:   Thomson-Reuters Aranzadi 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413242491 

UNIDAD 
 $                 

190.960,00  

101 

Título: Alcance y límites del interrogatorio de testigos en el 
proceso civil. 
AUTOR: María José Fernández-Fígares Morales. 
EDITORIAL:   Editorial Dykinson, S.L. 
AÑO EDICIÓN:  
ISBN: 9788413242491 

UNIDAD 
 $                 

190.960,00  

 
ANALISIS TRIBUTARIO 
 
En materia tributaria, resulta pertinente precisar que la comercialización de libros en Colombia se 
encuentra amparada por la exención consagrada en el artículo 478 del Estatuto Tributario y en la Ley 98 
de 1993 –Ley del Libro–, la cual establece que los libros, en formato impreso o digital, de carácter 
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científico y/o cultural, están exentos del Impuesto sobre las Ventas (IVA). Lo anterior implica que, para 
efectos del presente proceso, el valor de la oferta no debe contemplar este gravamen en el precio de los 
ejemplares objeto de adquisición, sin perjuicio de que los servicios intermedios de impresión, 
encuadernación u otros procesos industriales sí se encuentren gravados con el impuesto. En 
consecuencia, la exención del IVA aplica de manera exclusiva al bien final —el libro en sí mismo—, 
garantizando con ello el cumplimiento de la normativa tributaria vigente y la adecuada estructuración 
económica del contrato. 
 
PRESUPUESTO ASIGNADO 
 
El presupuesto asignado mediante CDP para el presente proceso cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE 
LIBROS PARA LA BIBLIOTECA DE LA ESCUELA LOGÍSTICA Y ESCUELA DE INTELIGENCIA Y 
CONTRA INTELIGENCIA DEL EJECITO NACIONAL DURANTE LA VIGENCIA 2025, es de DIECISEIS 
MILLONES DE PESOS ($16.000.000,00) M/CTE INCLUIDOS IMPUESTOS QUE APLIQUEN Y DEMÁS 
GRAVÁMENES. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO CON LIMITACIÓN EN LAS CANTIDADES 
 
El presupuesto oficial estimado con las cantidades mínimas a adquirir para el presente proceso cuyo 
objeto es la ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA LA BIBLIOTECA DE LA ESCUELA LOGÍSTICA Y 
ESCUELA DE INTELIGENCIA Y CONTRA INTELIGENCIA DEL EJECITO NACIONAL DURANTE LA 
VIGENCIA 2025 es de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($15.994.550,00) INCLUIDO IVA Y LOS IMPUESTOS QUE APLIQUEN 

 
DADO QUE NO SE CUBRIÓ LA NECESIDAD INICIAL, EN LA COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN 
DE OFERTA LA ENTIDAD HARÁ LOS AJUSTES A LOS QUE HAYA LUGAR CON EL FIN DE 
CUBRIR LA NECESIDAD INICIAL PRESENTADA, TENIENDO EN CUENTA EL PRESUPUESTO 
OFICIAL Y CONSIDERANDO LOS ITEMS OPCIONALES DE COMPRA OFERTADOS POR QUIEN 
RESULTE ADJUDICATARIO. 
 
NOTAS ECONÓMICAS 
 
Con el fin de dar cumplimiento al numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 26 de mayo 
de 2015 se revisarán las ofertas económicas y se verificará que la de menor precio cumpla con las 
condiciones de la invitación pública. En caso que ésta no cumpla, se verificará la oferta con el segundo 
mejor precio y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 
 

NOTA 1: El cuestionario económico deberá diligenciarse de acuerdo con la invitación pública establecida 
en la plataforma virtual del SECOP II en las preguntas económicas correspondientes, como se describe 
a continuación:  
 
Por tratarse de un proceso a compraventa, el oferente deberá dar respuesta a las preguntas del 
cuestionario económico establecido en la PLATAFORMA SECOP II de la siguiente manera: 
 
OFERTA ECONÓMICA - ÍTEMS DE OFERTA OBLIGATORIA 
 
• En la pregunta, los interesados en participar en el presente proceso deberán ofertar todas las 
cantidades mínimas exigidas, cumpliendo la totalidad de las especificaciones técnicas, sin sobrepasar el 
precio unitario de referencia y el presupuesto estimado con las cantidades mínimas. De no ser así se 
entendería que se encuentra incurso en causal de rechazo. 
 
ITEMS OPCIONALES DE COMPRA 
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• Dada la limitación identificada en la necesidad, se precisa que los interesados en participar en el 
presente proceso podrán presentar ofertas parciales respecto de los ítems opcionales de compra, 
siempre y cuando en ningún caso se supere el precio de referencia definido por la Entidad para cada 
ítem. 
 
La aceptación de la oferta parcial obedece a que, durante el evento de cotización, no todos los libros 
fueron cotizados por ambas empresas, lo que evidencia restricciones de disponibilidad en el mercado. 
 
Los ítems opcionales de compra podrán ser adquiridos de manera parcial en caso de ser cotizados por 
el oferente adjudicatario y siempre que, con los precios ofertados por el proponente que resulte 
adjudicatario, se cuente con disponibilidad dentro del presupuesto asignado por la unidad beneficiaria 
para su adquisición. Lo anterior teniendo en cuenta la priorización en la necesidad que determine el 
comité técnico evaluador y el gerente de proyecto.  
 

 

NOTA 2: La Central Administrativa y Contable Especializada de Educación, en cumplimiento del principio 
de igualdad y selección objetiva, y dando aplicación a los lineamientos establecidos por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, informa que la evaluación de las 
propuestas económicas se realizará con base en el precio total ofrecido por cada proponente, es decir, 
incluyendo los impuestos correspondientes, los cuales se entienden como parte integral del precio 
ofertado. 
 
En este sentido, si un oferente es responsable del IVA y este impuesto incide en el valor total de su 
propuesta, la evaluación se hará sobre el precio final, sin que resulte relevante si existen otros oferentes 
no responsables de IVA (anteriormente denominados del régimen simplificado). Esta medida se adopta 
conforme al Concepto No. 4201912000006059 y al Radicado No. 2202013000002353 emitidos por 
Colombia Compra Eficiente. 

 

NOTA 3: La adjudicación será total debiendo ofertar todos los ítems de oferta obligatoria, toda vez que 
llevará al oferente a estar incurso en una causal de rechazo. 

 

NOTA 4: Los precios ofertados, se mantendrán firmes y fijos durante la vigencia del contrato, por lo tanto, 
NO se aceptan variación o cobros indirectos, al precio final de los bienes contratados, excepto cuando 
las directrices dictadas por el gobierno nacional o las entidades pertinentes estipulen un manejo diferente 
de acuerdo con los bienes del proceso. 

 

NOTA 5: Al momento de la adjudicación y previa disponibilidad de los recursos; la administración se 
reserva el derecho de ajustar las cantidades, sin sobrepasar el valor total del presupuesto oficial y/o hasta 
lograr un cubrimiento del 100% de la necesidad inicial presentada. 
 

 
TODO REQUERIMIENTO QUE EL COMITÉ EVALUADOR REALICE AL OFERENTE DEBE RECIBIR 
UNA RESPUESTA PÚBLICA MÁS NO PRIVADA EN LA PLATAFORMA TRANSACCIONAL DEL 
SECOP II, – ASIMISMO SUS OBSERVACIONES Y SUS RESPUESTAS DEBEN REALIZARCE POR 
EL LINK OBSERVACIONES DE LA PLAFORMA TRANSACCIONAL SECOP II. 
 
IGUALMENTE, EL CUESTIONARIO ECONÒMICO DEL SECOP II ESTABLECIDO POR PARTE DE 
LA ENTIDAD NO PUEDE SER MODIFICADO. 
 
 
2.5 FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 94 DE LA LEY 1474 DE 2011 Y EL DECRETO 1082 de 2015.  
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2.5.1 PARÁMETROS GENERALES PARA LA VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN. 
 
El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada, está se analizará de conformidad con 
lo establecido en el numeral 5° del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 2º del Decreto 1860 de 2021 
 
En desarrollo de lo establecido en dicho artículo, la Entidad dentro del plazo de verificación y evaluación 
de las propuestas, verificará el cumplimiento de los requisitos al oferente con el PRECIO MÁS BAJO, 
para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el parágrafo 1º, artículo 
5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018. 
 
En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del oferente ubicado en 
segundo lugar y así sucesivamente, se solicitarán aclaraciones dentro del término señalado en el 
proceso, para que se realice las aclaraciones, precisiones y/o allegue los documentos que se le requieran 
en relación con el oferente o la futura contratación, sin que con ello se pretenda adicionar, modificar o 
completar lo insubsanable. 
 
En el evento que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal que dentro de los términos de la 
asociación haya pactado la facturación a nombre del consorcio o unión temporal deberá allegar el RUT 
correspondiente una vez se adjudique. 
 
2.5.2 EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
El precio será el factor determinante para escoger al contratista. Así las cosas, quien presente el menor 
valor ofertado por los bienes de oferta obligatoria requeridos para el presente proceso de selección, 
resultará adjudicatario con el presente proceso de selección. (para efectos de determinar el menor 
valor no se tendrán en cuenta los ítems opcionales de compra) 
 
El proponente debe diligenciar su oferta económica de conformidad con lo establecido en el presente 
documento, para lo cual debe tener en cuenta las pautas señaladas por la Entidad en el mismo. 
 
Se realizará la Evaluación Económica por parte del Comité Económico Evaluador quien verificará que la 
oferta se ajuste a los precios de referencia e informará de la propuesta habilitada con el menor precio 
ofertado de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La evaluación y verificación de las propuestas comprende: 
 

a) Evaluación del menor precio. 
b) La verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes. (Sólo sobre la oferta con el precio 

más bajo). 
c) La verificación del cumplimiento jurídico y de las especificaciones técnicas exigidas. (Sólo sobre 

la oferta con el precio más bajo) 
 
Si la oferta que presenta el menor valor no cumple con todos los requisitos de evaluación y verificación 
establecidos en la invitación pública, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de 
la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente.  
 
El comité evaluador económico consignará en su concepto de evaluación, los valores ofertados en orden 
ascendente de menor a mayor, con el fin de establecer el menor precio. 
 
En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 
de 2015 “oferta con valor artificialmente bajo” El MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN requerirá al oferente para que 
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explique las razones que sustenten el valor por él ofertado y seguirá el procedimiento señalado en el 
citado artículo. Para determinar si las ofertas presentan precios artificialmente bajos se aplicará lo 
dispuesto en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación, 
expedida por Colombia Compra Eficiente.  
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un mismo precio. En 
este caso se aplicarán los criterios de desempate contenidos en el Decreto 1860 de 2021. 
 
El MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
EDUCACIÓN conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 en concordancia con el 
numeral 6 del 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 seleccionará mediante comunicación de aceptación 
de la oferta de manera expresa e incondicional de la misma, los datos del contacto de la Entidad y del 
supervisor o interventor designado. Con la publicación de la comunicación en el SECOP II el proponente 
seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta. 
 
Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015 la entidad podrá adjudicar el 
contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta cumpla con los requisitos habilitantes 
exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación pública. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN, declarará desierto el proceso mediante comunicación 
motivada que se publicará en el SECOP II. En el evento de presentarse proponentes, el término para 
presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente. 
 
Verificación de Cantidades Ofrecidas (cuando aplique). Se Verificará que el proponente oferte las 
cantidades mínimas exigidas en el sobre económico del SECOP II. 
 
Revisión y Corrección Aritmética (cuando aplique). Se revisarán las operaciones elaboradas por el 
proponente en su ofrecimiento económico. Las ofertas serán analizadas para determinar si en los 
cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de 
evaluación y selección EL M.D.N.  Ejército Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) 
decimales. 
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el M.D.N - 
Ejército Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN 
podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el valor unitario base del bien 
incluido en el SECOP II. Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que 
sobrepase el precio de referencia por ítem(s) y/o elemento establecido en el Anexo # 1 “Datos del 
proceso”.  
 
PRECIOS ARTIFICALMENTE BAJOS:  de conformidad al decreto 1082 del 2015 la administración 
verificará de acuerdo con (…) Artículo 2.2.1.1.2.2.4. Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo 
con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal 
debe requerir al proponente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas 
las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la evaluación de las 
ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de 
las ofertas (…)  
 
(…) Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a 
circunstancias objetivas del proponente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del 
contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso 
de evaluación de ofertas. (…)  
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El comité Económico Evaluador deberá analizar las ofertas para determinar si existen OFERTAS CON 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS conforme a los lineamientos contenidos en la Publicación CCE-
EICP-GI-27 Versión: 01 Fecha: 16-12-2024 “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
Procesos de Contratación” elaborada por Colombia Compra.  
 
De otra parte, los precios de los bienes del contrato resultante se considerarán FIJOS Y FIRMES, por 
ende, serán de carácter obligatorio durante el periodo de ejecución del contrato a celebrarse y por ningún 
motivo o circunstancia se podrá cambiar, indiferente de la cantidad de unidades requeridas por la 
Administración. Por tanto, el proponente deberá tener en cuenta, que, al elaborar su propuesta, debe 
incluir todos los factores y costos que puedan incidir en el precio de los bienes durante la ejecución del 
contrato. 
 
2.5.4 OTROS ASPECTOS DE VERIFICACIÓN  

 
Dando cumplimiento a lo anterior el comité económico evaluador aplicará el siguiente procedimiento:  

 
1. El precio será el factor determinante para escoger al contratista. En consecuencia, quien presente el 
menor valor total del proceso, resultará adjudicatario del proceso. Para ello el oferente deberá allegar la 
propuesta económica acorde a los criterios exigidos en la invitación pública.  
 
2. En el evento que se presente un oferente que no sea responsable del IVA, no podrá cobrar este 
impuesto en su propuesta, dado lo anterior no podrá superar los precios unitarios de referencia antes de 
IVA, toda vez que lo llevará a estar incurso en causal de rechazo. 
 
2.5.5 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente con el 
precio más bajo, para lo cual, se tendrán en cuenta el Numeral 4, artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015. En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá a la verificación del proponente 
ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el 
Proceso. 

 
3. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 94 DE LA LEY 1474 DE 2011 Y EL DECRETO 1082 de 2015.  
 
3.1 PARÁMETROS GENERALES PARA LA VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN. 
 
El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada, está se analizará de conformidad con 
lo establecido en el numeral 5° del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 2º del Decreto 1860 de 2021 
 
En desarrollo de lo establecido en dicho artículo, la Entidad dentro del plazo de verificación y evaluación 
de las propuestas, verificará el cumplimiento de los requisitos al oferente con el PRECIO MÁS BAJO, 
para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el parágrafo 1º, artículo 
5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018. 
 
En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del oferente ubicado en 
segundo lugar y así sucesivamente, se solicitarán aclaraciones dentro del término señalado en el 
proceso, para que se realice las aclaraciones, precisiones y/o allegue los documentos que se le requieran 
en relación con el oferente o la futura contratación, sin que con ello se pretenda adicionar, modificar o 
completar lo insubsanable. 
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En el evento que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal que dentro de los términos de la 
asociación haya pactado la facturación a nombre del consorcio o unión temporal deberá allegar el RUT 
correspondiente una vez se adjudique. 
 
4. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
Los oferentes deben presentar su oferta total para los ítems de oferta obligatoria.  La entidad adjudicará 
el presente proceso de igual forma. No obstante, Dada la limitación identificada en la necesidad, se 
precisa que los interesados en participar en el presente proceso podrán presentar ofertas parciales 
respecto de los ítems opcionales de compra, siempre y cuando en ningún caso se supere el precio de 
referencia definido por la Entidad para cada ítem. 
 
Los ítems opcionales de compra podrán ser adquiridos de manera parcial en caso de ser cotizados por 
el oferente adjudicatario y siempre que, con los precios ofertados por el proponente que resulte 
adjudicatario, se cuente con disponibilidad dentro del presupuesto asignado por la unidad beneficiaria 
para su adquisición. Lo anterior teniendo en cuenta la priorización en la necesidad que determine el 
comité técnico evaluador y el gerente de proyecto.  

La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y esta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la 
invitación pública. 

5. GARANTÍA ÚNICA DE LAS OBLIGACIONES: 
 
Conforme al artículo 2.2.1.2.1.5.4. Del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, estos mecanismos de 
cobertura son requeridos por el MDN – EJE – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN teniendo en cuenta que el objeto de los mismos sirve para respaldar 
el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato frente a la administración 
y/o terceros por la razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, con base en las reglas 
estipuladas en el Decreto No. 1082 de 2015.  
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato y de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso. La constitución de estos amparos no 
exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados.  
 
Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado 
o modificado sin la autorización expresa del MDN – EJC – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN.  
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón 
de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a 
petición del MDN – EJC – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
EDUCACIÓN y a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza 
expresamente al MDN – EJC – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
EDUCACIÓN  para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin 
que por ello se entienda que el MDN – EJC – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago 
de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista.  
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En la garantía debe constar que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la 
penal pecuniaria convenidas. Así como también deberá constar que se renuncia al beneficio de excusión.  
 
Dentro de los Tres (03) días hábiles siguientes a la notificación de aceptación de oferta, el oferente 
deberá constituir las garantías necesarias para iniciar la ejecución del contrato.  
 
Conforme al artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, estos mecanismos de cobertura son 
requeridos por el MDN – EJE – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
EDUCACIÓN  teniendo en cuenta que el objeto de los mismos sirve para respaldar el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato frente a la administración y/o terceros por 
la razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, con base en las reglas estipuladas en el 
Decreto 1082 de 2015.  
 

TIPO DE RIESGO MECANISMO DE COBERTURA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO  

Equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, cuya 
vigencia será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) meses más 
y de las prórrogas si las hubiere. 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE 

LOS BIENES  

Equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, cuya 
vigencia será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) meses más 
y de las prórrogas si las hubiere. 

EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR TAXATIVAMENTE QUE SE AMPARA EL PAGO DE LAS 
MULTAS, CLAUSULA DE LA PENAL PECUNIARIA CONVENIDAS Y SE RENUNCIA AL BENEFICIO 

DE EXCUSIÓN. Resolución 4240/ 2000 art 496 Parágrafo. 
En el texto de toda garantía constituida a favor de la Nación 

Deberá constar expresamente la mención de que la Compañía Bancaria o De Seguros 
renunciando al beneficio de excusión. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En la garantía deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento 
del contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora 
renuncia al beneficio de excusión. En todo caso EL CONTRATISTA deberá reponer la garantía, cuando 
el valor de la misma se vea afectado por razón de los siniestros presentados, dentro de los tres (03) días 
calendarios siguientes a la notificación del acto que deje en firme la sanción correspondiente.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así como no 
otorgarla en los términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, el CONTRATISTA podrá 
declarar la caducidad del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: La garantía no expirarán por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral.   
 
PARÁGRAFO CUARTO: El contratista se obliga para con el CONTRATANTE a mantener vigente la 
garantía única hasta la liquidación del contrato.  
 
PARÁGRAFO QUINTO - PERJUICIOS A TERCEROS: El CONTRATISTA será exclusivamente 
responsable de todo daño o perjuicio que cause directa o indirectamente a terceros, por acción 
inapropiada, negligencia u omisión de su pa0rte o de alguno de sus trabajadores, en las labores 
relacionadas con el contrato o en acciones complementarias.  
 
6. SUPERVISIÓN  
 
En cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la CENAC DE 
EDUCACIÓN designará a un Supervisor, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de 
conformidad con lo dispuesto de la Ley 1474 de 2011.  
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NOMBRE:            MY. HUBERNEY CARDOSO RODRIGUEZ  
CARGO:               INSPECTOR DE ESTUDIOS ESLOG y/o haga sus veces. 

 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

Coronel HERNÁN MAURICIO ACEVEDO RAMIREZ 
Director y Ordenador de la Central Administrativa y Contable Especializada de Educación 

 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
SP FERNANDO SÁNCHEZ 

Jefe de Contratos (E) 
 

 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
CP. MARIN ROJAS JULIÁN DAVID 

SECRETARIO GENERAL IES - ESLOG 
Comité Técnico Estructurador 

 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
ECO. ANGIE DAYHANA GONZÁLEZ DÁVILA 
ASESORA ECONÓMICA CENAC EDUCACIÓN 

Comité Económico Estructurador 
 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
ABG. ALEXANDRA CHIQUILLO NAVARRO  

ASESORA JURIDICA CENAC EDUCACIÓN 
Comité Jurídico Estructurador 

 
 

mailto:cenacedu@ejercito.mil.co

